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EL P L A N  P R O V I N C I A L  DE M A D R I D

V
Por Decrolo de 17 de noviembre de 1951 se dispone que la Comisión de Urbanismo de Madrid se baga 

cargo del Plan General de Ordenación Urbana de la Provincia de Madrid.
Como consecuencia de este Decreto, y siendo necesaria la incorporación de la Diputación de Madiúd a 

los trabajos de la ordenación provincial, se jíromiilgó con fecha 23 de noviembre del mismo año el Decreto- 
ley por el que se dispone forme parle de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en concepto de vocal nato, 
el presidente de la Diputación.

Para dar cumplimiento a las disjiosicione.s anteriores, la Comisión de Urbanismo ha aprobado el corres- 
poiidiciitc Reglamento, en el que se determinan las materias que lia de comprender el Plan General de Orde­
nación Provincia!, v el funcionamiento de la Comisión y de la Ponencia Técnica.

Con esta organización, la Provincia de Madrid se suma a los estudios de ordenación jirovincial que se 
llevan a cabo en España para conseguir la ordenación urbanística total de la nación. Se pretende con ello aten­
der no solamente al desarrollo de las grandes ciudades, sino tratar de establecer el equilibrio adecuado en el 
desarrollo de todos los mídeos de población, ya sean urbanos o rurales, siguiendo trayectorias que corres­
pondan al bien general de la nación.

DECRETO de 17 de nntiembre de ¡951 por el que se dispone
que la Comisión de Urbanismo de Madrid se baga cnrfro del
Plan General de Ordenación Urbana de la provincia de Afadrid.

I-os problemas urbanísticos de Madrid desbordan los límites de 
la periferia inmediata de la capital e influyen con diferentes nio- 
dalidailes en casi toda la provincia. La ordenación de las zonas 
de abastecimientos de todo orden, de los sectores de descanso y 
veraneo, de los centros de turismo, de los núcleos industriales 
satélites y la mejora de la vida de los pueblos y coma^ca^. re­
quiere una colaboración de los diferentes Departamentos que in­
tervienen en estas labores para acordar sus actividades dentro de 
un plan de conjunto. Resulta, por tanto, necesario proceder a la 
redacción del Plan General de Ordenación Urbana do la provincia.

En las demás provincias se ba enfocado esta labor mediante la 
creación de las Comisiones Superiores de Ordenación Urbana; 
pero existiendo en Madrid la Comisaria General de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores, de compo-ición análoga a 
la (le aquéllas y ron ñnes idéntico-, aunque limitados a la zona 
de influencia directa de la capital, se considera oportuno extender 
su actuación al ámbito provincial y desarrollar así el Plan Pro­
vincial, en perfecto acuerdo con el Plan Genera] de Ordenación 
Urbana de Madrid.

En su virtud, a propuesta de! ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Con.sejo de Ministros.

D I .s r o  N c  O :

Articulo primero.—La Comisión de Urbanismo de Madrid, crea­
da por Ley de primero de marzo de mil novecientos cuarenta y

seis, se liare cargo del estudio del Plan General de Ordenación 
Urbana de la provincia de Madrid.

Artículo .segundo.— Cuando la Comisión de Urbanismo trate 
de asuntos referentes a este Plan Provincial, incorporará a su seno 
al presidente de la Diputación.

Articulo tercero.—Para el estudio del Plan, .la Comisión desig­
nará una Ponencia Técnica, que será dirigida por un delegado 
de la Jefatura Nacional de Urbanismo. Dentro de la Oficina Téc­
nica de la Comisaria se dispondrá una Sección, destinada al Plan 
Provincial.

Artículo cuarto.—Los gastos de todo orden necesarios para esta 
labor serán costeados con cargo a Jas consignaciones que a tal 
efecto e.-tablezcan la Comisaría General de Ordenación Urbana 
de M.idrid y sus alrededores, el Ayuntamiento de Madrid, la D i­
putación y los Municipios de la provincia, en proporción ajusta­
da a normas reglamentarias.

.4rtícitlo quinto.—l.e  Comisión tendrá facultad para recabar los 
asesoramienlos que estime convenientes, incorporando a ella re­
presentantes de los Organismos o Entidades asesoras en la forma 
que reglamentariamente se determine.

.4rlículo sexto.—La Comisión redactará, en el plazo de sesenta 
días, el Reglamento por el que se baya de regir el desenvolvi­
miento del Plan Provincial, que someterá a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación, quien además queda autorizado 
para dictar las órdenes o disposiciones complementarias que se re­
quieran.

.4sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a 
diecisiete de novienibr» de mil novecientos cincuenta.— Francisco 
Franco.—El ministro de la Gobernación. Blas Pérez González.

DECRETO-t.EY de 23 de noviembre de 1951 por el que se dis­
pone ¡arme parle de la Comisión de Urbanismo de. Madrid, en 
concepto de vocal m ío, y  con intervención en lodos los asun­
tos que sean de la competencia del citado Organismo, el presi­
dente de la Diputación de Madrid.

La Ley de Bases do veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, aprobada por las Corte.s Españolas, y la articu­
lada de primero de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, que 
publicó el Gobierno, debidamente autorizado, reguladoras ambas

de la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, dieron a 
Ii Comisión de Urbanismo, creada para auxiliar al comisario 
general, que la preside, una composición, en armonía con las 
funciones que se le otorgaban y con el ámbito jurisdiccional a la 
misma asignada, que abarca los Términos Municipales afectados 
por el Plan General de Ordenación Urbana de la. capital, su cin­
tura y su zona de influencia, aprobado por las mencionadas dis­
posiciones legales.

A l encomendarse posteriormente a dieba Comisión de Urbanis­
mo, mediante Decreto de diecisiete de noviembre de mil novecien­
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tos rincuenta. el estudio y redacción del Plan General de Orde­
nación Urbana de la provincia, haciéndose con ello extensivas sus 
actividades a todo el territorio de la misma, se dispuso que, cuan- 
do aque.1 Organismo administrativo hubiese de tratar asuntos re- 
ferentes al mencionado Plan Provincial, incorporaría a su seno al 
presidente de la Diputación de Madrid.

Como ambos Planes, Comarcal y Provincial, se complementan e 
influyen recíprocamente, la intervención concedida al presidente 
de la Corporación Provincial debe ampliarse a todos los asuntos 
que sean de la competencia de la citada Comisión de Urbanismo, 
quedando a ella incorporado en concepto de vocal nato y con 
idénticas facultades que los demás que la integran.

En su virtud, y dándose en este caso las razones de urgencia 
previstas en el artículo trece de la Ley de creación de las Cortes 
Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

o I s r o  N c  o  :

.Artículo p rim ero .-A  partir de la publicación del presente De­
creto-Ley entrará a formar parle de la Comisión de Urbanismo 
de Madrid, en concepto de vocal nato y con intervención en lodos 
los asuntos que sean de la competencia del citado Organismo, el 
presidente de la Diputación de Madrid, quedando en tal sen­
tido modificada la Base cuarta de la Ley de veintitrés de noviem­
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, aprobada por las Cor­
tes Españolas, y el articulo dieciocho de k  Ley de primero de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, por las que se regula 
k  Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores.

Articulo segundo.-D el presente Decreto-Ley se dará cuenta a 
las Cortes Españolas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid 
a veintitrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. -
Francisco Franco.
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REGLAMENTO DE LA COMISION DE URBANISMO DE 
MADRID PARA LA REDACCION DEL PLAN PROVINCIAL

CAPITULO I.— Deí. Pr.*N General de Orbenación 

Articulo i."

La Comisión d f Urbanismo de Madrid, creada por Ley de I." 
de marzo de 1946, se liare carpo de.l estudio del Plan General de 
Ordenación Urbana de ta Provincia de Madrid, conforme a lo 
dispue.sto por Decreto de 17 de noviembre de 1950.

Este Plan comprenderá :
n¡ Un e.studio informativo de la situación urbanística de la 

provincia en relación con el crecimiento de la población, 
los medios de producción y las condiciones sociales. 

b> Los Planes Generales de Ordenación Urbana de todos los 
núcleos que tengan acusado crecimiento o reúnan carac­
terísticas que interese proteger. Estos Planes podrán afec­
tar a varios Municipios conjuntamente cuando existan cir­
cunstancias que así lo aconsejen, a juicio de la Comisión, 

c )  Las medidas urbanísticas que complementen las que sean 
competencia privativa de los servicios de Obras Públicas.

€Í¡ La defensa del paisaje y del campo.
e )  La redacción de programas de desarrollo de Planes parcia­

les, política de sue.lo y realizaciones.

CAPITULO II .-  De la Comisión

Articulo 2."

La Comisión de Urbanismo de Madrid estará constituida como 
determinan el articulo 18 de la Ley de 1 de marzo de 1946 y el 
Decreto-Ley de 23 de noviembre de 1951.

Articulo 3.®

Para el cumplimiento de la nueva misión que se le atribuye, 
corresponde a la Comisión:

1, " Reunir y sistematizar las informaciones que afecten a la
provincia, referentes a todas las actividades y rircun.-tan- 
rias que interesen y puedan influir en la redacción defi­
nitiva de los Planes.

2. ” Obtener de los Municipios cuantos datos y referencias sean
precisos y .sirvan para cumplir las condiciones anteriores.

3. ® Recabar el asesoramiento de personas y Entidades suscep-
tibies de aportar a la misma informes, datos o conocimien­
tos de interés para el mejor cumplimiento de su misión.

4, ® Recabar de las Entidades a quienes correspondan la docu­
mentación gráfica y escrita necesaria para la redacción del 
Plan de Ordenación.

.5." Formular las normas y orientaciones para el desenvolví- 
miento de los Planes.

6. ® Informar todos los Planes de Orientación Urbana y proyec­
tos de urbanización de la provincia.

7. ® Proponer a la Superioridad la aprobación del Plan pro­
vincial.

8. " Evitar que se ejecuten obras que puedan perjudicar la
realización de sus Planes.

9. ® Inspeccionar el cumplimiento de los Planes, normas y or-
denanzns aprobados por la Comi.sión.

10. Formular los presupuestos de la Comisión, en cuanto se 
refieren a la Ordenación Provincial.

Articulo 4."

La Comisión .Provincial de Urban¡,=mo se reunirá cuantas veces 
sea convocada por su presidente, cuando lo pidan al menos tres 
vocales o cuando lo solicite la Ponencia Técnica, para orienta, 
ción o conocimiento de .sus trabajos. Para adoptar acuerdos vá­
lidamente se requerirá, en primera convocatoria, ta asistencia 
como mínimo de la mitad más uno de sus componentes. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría ab.soluía de votos de los vo­
cales presentes, decidiendo en caso de empate el voto de calidad 
del presidente. En .segunda convocatoria, que se entenderá hecha 
para una hora después de la fijada a la primera, se podrá cele­
brar la sesión y cdoptar válidamente acuerdos por mayoría de 
votos, siempre que asistan por lo menos el presidente y cinco 
vocales.

Con antelación de veinticuatro horas se distribuirán las convo­
catorias, acompañando el «Orden del díaa con expresión de los 
asuntos a tratar. Todos los antecedentes relativos a los asuntos 
que figuren en el «Orden del día» estarán a di.sposición de los 
vocales de la Comisión, en la Secretaría General, para su examen.

Articulo 5.®

La Comisión podrá delegar en uno o varios de sus miembros 
determinadas funciones y facultades, expresando concretamente 
las atribuciones que se le confieren. Asimismo podrá designar 
ponencias para el estudio de los distintos problemas que se so­
metan a su resolución.

Articulo 6.®

La Comisión podrá incorporar a su seno, eventualmenie, a re- 
pre.senlantcs de otros Organismos cuyo asesoramiento considere 
oportuno.

Artículo 7.®

Será secretario de la Comisión e! secretario general de la Co­
misaría. Sus facultades serán las siguientes:

a) Preparar y cursar el «Orden del día» de las sesiones de la 
Comisión, .sometiéndolo a la previa aprobación del presi­
dente.

b¡ .Asistir con voz. pero sin voto, a las sesiones y redactar 
las actas.

c )  Expedir certificaciones de actas y acuerdos con el visto bue­
no del presidente.

ill Llevar los libros de actas en forma legalmenle autorizada.
e )  .Actuar como secretario de la Ponaicia Técnica y de las de­

más que se nombren, salvo acuerdo o designación especial.
I )  Cuidar del Registro Genera! y del Archivo de la Comisión 

y de la Ponencia Técnica.
Los servicios técnicoadministrativos que exija el desarrollo del 

Plan Provincial estarán a cargo de la Sección .Administrativa de 
la Comisaría General.

La Sección Jurídica de la Comisaría General será competente 
para informar en lodos los asuntos del Plan Provincial.
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CAPITULO 1II-—De la P onencia T écnica

Arliculo 8.®

Se constituirá una Ponencia Técnica, presidida por un delepa- 
do de la Jefatura Nacional de Urbanismo, e integrada, como nii- 
nimo. por un representante técnico de cada uno de los Depar­
tamentos integrados en la Comisión, y por el director técnico de 
la Comisaría. El delegado de la Jefatura Nacional de Urbanismo 
V el director técnico de la Comisaria actuarán de enlace cntrt 
la Ponencia Técnica y la Comisión, para lo que asistirán a las 
reuniones de ésta con voz y sin voto.

Los que tengan carácter de especialistas serán nombrados di­
rectamente por el presidente de la Comisión, y los representan­
tes técnicos de otros Organismos serán designados por el presi­
dente. a propuesta de los respectivos servicios.

Cuando el vocal representante de un Departamento tenga el ca- 
rácter de técnico será facultad del presidente solicitar o no nueva 
designación para la Ponencia Técnica.

.^rfíenío 9.®
Corresponde a la Ponencia el estudio y propuesta de las me­

didas necesarias para llevar a cabo el Plan Provincial, así como 
el de todos los asuntos de su competencia que le encomiende la 
Comisión. Su labor se desarrollará conforme a las directrices que 
le señale la ComLsión. y será sometida a ésta para su aprobación.

Para el desarrollo de estos trabajos se dispondrá, dentro de la 
Oficina Técnica de la Comisaría, a las órdenes dcl director téc­
nico. nna Sección destinada al Plan Provincial. El jefe de esta 
Sección asistirá a las reuniones de la Ponencia Técnica. Podrá 
asimismo asistir a las reuniones de la Comisión, a requerimiento 
de ésta, cuando se estudien trabajos realizados por ,su Sección.

Articulo 10.
La Ponencia Técnica podrá recabar, para el mejor cumplimien­

to de su misión, la asistencia y asesoramienlo de personas o re- 
presentaciones de Entidades susceptibles de aportar informes, da- 
tos o conocimientos que contribuyan a completar o mejorar^^s 
trabajos.

Podrá también recabar de la Diputación Provincial y Ayunta- 
miento de la provincia la colaboración personal y direcla_ de las 
Ofirinas Técnicas para el mejor desarrollo de aquellos trabajos 
que estén comprendidos en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 11.
Los Ayuntamientos que deseen redactar sus propios Planes de

Ordenación Urbana podrán hacerlo a su costa, pero .siempre den­
tro de las orientaciones generales que marque la Ponencia Téc­
nica.

Cuando la Ponencia considere urgente la redacción de un Plan 
Local, podrá proceder a su desarrollo, en defecto del Ayunta­
miento, por medio de la Oficina Técnica de 1a Comisión.

Artículo 12.

Los Planes de Ordenación Urbana y Proyectos de Urbaniza­
ción que redacten los .Ayuntamientos serán remitidos para sn es­
tudio. informe y tramitación, si procede, a la Comisaría General 
de Ordenación Urbana de Madrid.

Artículo 13.

La Ponencia se reunirá ruando lo solicite la Comisión, la con­
voque su presidente o lo insten tres de sus niíembros.

Artículo 14.

Los gastos necesarios para el funcionamiento de la Comisión, 
de la Ponencia y de la Sección Técnica, serán objeto de prestí- 
puesto, que se formulará anualmente, y que lialira de ser apro­
bado por la Comisión dentro del trimestre anterior al ejercicio en 
que haya de regir. Tales gastos serán costeados con cargo a las 
consignaciones que a tal efecto establezcan la Comisaria Gene­
ral de Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, el Ayun­
tamiento de Madrid, la Diputación y los Municipios de la pro­
vincia. consignaciones que se determinarán anuilmenle en cada 
presupuesto, con arredo a los programas de trabajo que la Co­
misión se proponga desarrollar en el ejercicio siguiente.

CAPITULO IV.— Normas transitorias 

,4fitcuío 15.
Durante el periodo de redacción del P bn  provincial, la Co­

misión dictará normas restrictivas de la edificación y de las acti­
vidades urbanísticas en general que tengan el objeto de impedir 
que se produzcan daños irreparables para la efectividad de los 
Phnes en elaboración. .

Madrid, enero de 19.S2.-E1 Comisario-Presidente. Firmado : 
Prieto Aíoreno.

D ii.icencia ;

Se pcredita por e lli que el presente Reslamento de la Comisión 
Provincial de Madrid fué anrobado por la Comisión de Urbanis- 
mo en sesión celebrada el día treinta y uno de enero de mil no­
vecientos cincuenli y dos.-C E B Ttrico.-F irm ado: Junn Guerrero.
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M A D R I D  Y S U  P R O V I N C I A

La Cámara Oficial de Comercia y  de ¡a Industria, en Madrid, edita un intere­
sante Anuario, titulado La Economía en Madrid, y  del último publicado, co­
rrespondiente al año 1950, lomamos los datos que a continuación se reseñan, y  
que proporcionan, en algunos aspectos, una información de ¡a importancia reía- 
tiva íle la capital con su provincia.

AGRICULTURA

La agricultura, descontados los prados naturales y pastos, ocupa 
en la provincia 2B0.00I) hectáreas uproxíiuadamenle, 27.000 de las 
cuales (casi el 10 por 100 de lo cultivado) son de regadío. A la 
cabeza de los cultivos de secano están Jos cereales, principalmen- 
le en L.s zonas mancliega y alcarreña, y cuva extensión, rendi- 
tmenio y producción durante el año 1950, según datos del Minis- 
leño de .Agricultura, son los siguientes:

Superficie, 122.150 hectáreas; rendúniento medio, 7.9 quintales 
métricos por lie^área. y producción, 964.900 quintales métricos. 
Entre ellos, el trigo ocupa el primer puesto, con casi el 50 por 100 
de la producción.

Las .leguminosas, el viñedo y el olivar .siguen en importancia 
a los cereales por su exten.sión, con 33.000, 23.000 y 21.000 
hectáreas, en números redondo.s.

Por el importe de sus productos, ocupan el primer lugar las 
plantas hortícolas, que repre.sentan alrededor de la terrera parte 
de] valor total de la producción agrícola madrileña; ocupan 6.000 
hectáreas aproximadamente, y tan sólo Badajoz, Valencia, Bar- 
<elona y La Coruna, por ese orden, ganan a nuestra provincia 
por la superficie de sus liuerUs.

El cultivo de la p.itata, con 3.000 hectáreas a él dedicadas y 
ampliables con los nuevo.s regadíos en proyecto, también reviste 
interés para la provincia de Madrid, sobre todo por el centro 
con.sumidor de este tubérculo que representa la capital.

Aun no se lia llegado a la superficie cultivada de antes de 1936, 
acusando el déficit principalmente los cereales.

SELVICULTURA

La superficie forestal de Madrid es de 262.000 hectárca.s. De 
las cinco zonas forestales en que la provincia se divide, cuatro 
se encuentran en la parte Norte, y son :

1) Vertiente meridional del Guad.trrama.
21 Sierra de Miraflores y la Cabrera.
3) Valle de] Lozoya; y 
4l Montes de Soiiiosierra.

y la restante, en ,1a parte sudoeste, es la llamada 
5) Región del Alberclie.

Está proyectada la repoblación de 27.000 hectáreas de montes 
públicos y particulares y la regeneración de masas forestales en 
otras 8,000 hectáreas, así como ia creación de los vivcro.s, cami­
nos y sendas fore.-tales y albergues y casas para guardas, nece.sa- 
rio.s para llevar a i*abo aquellos trabajos.

De 3.000 montes que, en números redondos, existen en la pro­
vincia. únicamente poco más del 5 por 100 son de utilidad pú­
blica (Estado, Municipio y e.slableciinlentos); pero su superficie, 
no obstante, representa más de la cuarta parte de todos los de 
la provincia.

El 30 por ion, aproximadamente, de la superficie forestal, está 
despoblada, siendo necesaria, pue=, una amplia repoblación.

El valor total de los aprovechamientos forestales oscila alrede- 
dor de los siete millones de pe.setas anuales, comprendiendo aqué­
llos ia madera, pastos, leña, resinas y pinas de todos los montes 
de la provincia.

Las principales especies forestales existentes en los montes de 
esta son los pinos, con sus variedades silvestre y pinaster y pi­
ñonero, haya común, encina común y rob.le rebollo y roble que- 
jigo ; entre los matorrales, que ocupan el 45 por 100 de la .su­
perficie poblada de dichos montes, abunda la jara, la retama y 
el lomillo.

GANADERIA

La ganadería de la provincia, según censo llevado a cabo con 
referencia al mes de marzo de 1950 por la Cámara de Comercio 
de M.idrid, está con.stiluida de la siguiente manera, aproximada- 
men(« ;

El ganado bovino es el más abundante, con 400.000 cabezas, 
siguiéndole las cabras (80.000) y las vacas (60.000). Del ganado 
de tiro y carga hay unos 40.000 ejemplares en la provincia, la 
mitad de los cuales son muías, y el resto, una cuarta parle, ca­
ballos, y las otras tres, asnos.

Aves de corral liay pocas más que ovejas, pues no llegan al 
medio millón. Abundan los conejos, tanto de monte, para cuya 
caza exi.sten bastantes cotos en la provincia, como de corral y 
granja.

Merecen consignarse aparte las abejas, que tantas veces figuran 
en la-toponimia madrileña (Colmenar de Oreja, Colmenarejo, Col-
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ni.-nnr Viejo), clemoMrando con ello la antigüedad de su explota­
ción, y de las que existen en la provincia de Madrid cerca de
9.0IIÜ colmenas. , .

Según el plan de ordenación econóinicosocial de la provincia, 
se propone el aumento de la panadería a consecuencia del in­
cremento del regadío, así como la mejora de raza  ̂ y rendimien­
tos Ese aumento es de desear, y a.licienie poderoso para el es, 
además de la gran cantidad de pastos y eriales de la proync.a, 
1. cercanía de Madrid (capital), gran centro consumidor de los 
producto- de aquélla derivados (carne, leche, huevos, aves, man- 
lequilla, queso, eir.l.

Las vacas de leche predominan en el partido de Torrclaguna. 
seguido de los otros dos serranos; San Lorenzo de El Escorial y 
Colmenar Viejo. En el partido de Alcalá de Henares, que con el 
de Torrelaguna es el más panadero, abundan mas en ningún ot.o 
de la provincia las ovejas, los cerdos y las muías.

MOVIMIEÍSTOS EMlGR.iTORIOSi

Los movimientos más importantes arrancaban de la me^cla cen­
tral, siendo má> fuerte- los de h. parle Norte, que se prolonga­
ban hasta Santander y Oviedo. Los de inlen-idad media palian 
de la zona septentrional de Andalucía y de la provincia de Mur­
cia. Los más débiles se localizaban en Cataluña, Alto Aragón. 
Levante y resto de Andalucía.

Probablemente habrá habido algunas variaciones en los ulti­
mo- años, sobre las que podrá ilustrarnos el censo de 1950. si 
bien persistirán en sus lineas esenciales, ya que la menor d.s- 
taiicia seguirá originando los mayores núcleos de inmigrantes, y 
las grandes ciudades de Barcelona, Valencia y Sevilla, al influir 
sobre las poblaciones próximas a ellas, frenaran algo la atracción 
que, también sobre sus zonas, ejerce Madrid.

• En 1940 babÍH en Madrid (capital) unos 4-5.05 por 100 de habí-

i:

MINERÍA

De la minería de esta provincia, únicamente el ramo del la­
boreo está ligado a su geografía, pue.-to que la mayoría de las 
fábrica- que integran el llamado ramo de beneficio no utilizan 
materias primas madrileñas. Por eso aquí (Geoeconomíal umea- 
mente vamos a tratar del citado ramo de laboreo con la rapi­
dez que su poca importancia requiere, y teniendo en cuenta que 
más adelante se detallara todo lo posible.

Exceptuando las canteras de piedra berroqueña (granito en sus 
numerosas variedades) de la sierra de Guadarrama y las de yeso 
del sudoeste, que hacen de Madrid la primera provincia produc­
tora de este material, merecen citarse los yacimientos de magne- 
>ila, explotados sólo desde 194(1 y de excelente calidad; los de 
sulfato sódico, rerienlemcnle descubiertos; una mina de peder­
nal He Vicálvaro, y las arenas, calizas y arcillas, que en gran 
cantidad se emplean como base para la fabricación de materia­
les de construcción. También se investiga actualmente en minas 
de plomo (Robledo de Chávela), que son, al parecer, promete- 
doras; de plata, en Somosierra, antiquísimas, y de cobre en di­
versos sitios, pero sin el éxito que fuera de desear hasta la fecha.

tan,es nacido- fuera de la provincia; lanto por ciento muy ele­
vado si tcnemo.- en cuenta que Barcelona sólo tema un 42 por 100. 
Sevilla un 33 por 100 y '('alenda un 20. Hoy podemos estimar 
que en la capital de Madrid hay más de un 50 por 100 naudos 
fuera de nuestra provincia.

La importancia de estos movimientos nos la da, aproximada- 
mente, la diferencia entre el incremento total y el vegetativo.

Para el total de la provincia, resulta ;

PERIODO Incremeoto total V egetativo Por mlgraclonea

1930-40...
1910-50...

195.842
331.221

33.943
111.989

161.899
219.232

Es decir, que en los últimos diez anos se han establecido en la 
provincia unos 219.232 habitantes procedentes de otras parte- de 
L a ñ a  y casi todo- en .lo que es hoy la capital, pues después de 
las anexiones llevadas a calió, el re.sto de la provincia tiene poca 
fuerza de atracción.
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR SEXOS

La lieteropéneu compoíirióii de la población de la provincia 
altera muy ligeramenle los coeficientes típicos de una población 
estable.

La composición por sexos es casi la norma.1, si bien va modi­
ficándose muy lentamente a favor del sexo masculino, aunque 
no es probable que alcance el porcentaje sexual que caracteriza 
a las poblaciones sucesivas, cuyo incremento principal es debido 
a la inmigración, que afecta principalmente al sexo masculino.

En Elspaña tiene aún extraordinaria importancia el servicio do­
méstico, y la gran masa de mujeres que se desplaza hacia la capi­
tal de la nación a colocarse como sirvientes consigue el equili­
brio que se manifiesta en los coeficientes.

Estos han variado, desde 1941), en la siguiente forma:

A Ñ O S
Por 100 habitantes

Varones Mujeres

1940................... . . 46,68 53,32
19.t5 17 97
1949.................... . ... 47.59 51,62
1950................... . ... 45,86 54.14

La distribución de los comerciantes individuales, sin contar 
a los agentes comerciantes, entre Madrid y e! resto de la provin­
cia, es ésta :

1947 1948 1949 1950

Capital.......................... 28.153 27.659 27.434 28.260
Pueblos agregados .... — — 1.713 2.391
Re.'lo de los pueblos. 8.663 9.483 8.409 8.347

Totales.............. 36.788 37.142 37.556 38.898

TURISMO

Madrid atrae no sólo por ser capital de la nación, ciudad de 
gran volumen, con numerosos tesoros de artes, algunos de los 
cuales, como el Musco del Prado, ocupa, entre las pinacotecas, 
uno de los primeros lugares del mundo, sino por su situación 
(rodeada de los Reales Sitios de San Lorenzo de El Escorial, 
Aranjuez y El Pardo.y. en el centro, a poca distancia de ciudades 
museos, romo Avila, Segovia y Toledo l, por ser además sitio de 
paso obligado al atravesar la Península en cualquier dirección, 
meri'ed a la estructura radial de la red de comunicaciones terres­
tres españolas y por contar con el aeródromo de Barajas, de cate­
goría intercontinental y el camino de importantes rutas del aire.

*1

m

J u k

/.os COMERCIANTES DE LA PROVINCIA

A Ñ O S Cotnerclantea
Aumento o dlsraloucióo

Absoluto Por 100

1930........... ....... 30.866 ....
1935............ . ... 33.423 ■f 2.557 -1- 8,28
1940....... . ... 28.433 4.990 _ 17,55
1945........ . .. 35.682 + 7.249 -1- 25,49
1946...' ... . . .. 37.653 + 1.971 -1- 5.52
19-47........... . ... 40.124 -1- 2.471 -1- 6,56
1948............ . ... 40.873 -1- 749 + 1,87
1949............ . ... 41.547 -1- 674 -1- 1.65
1950........... . ... 43.377 -1- 1.830 -1- 4.45

Como se ve, por lo que a la provincia se refiere, sigue aumen­
tando su numero, pero cada año con menos empuje; algo recu­
perado en 1950, pero inferior todavía al trienio 1945-47.

Y  téngase en cuenta que para ni.intener esa serie, en las cifras 
dadas van incluidos los agentes comerciales, los cuales, desde 1947, 
no figuran en la contribución industrial.

Debido a estas circunstancia.^, todas ellas geográficas, a las que 
bay que añadir la bondad de .su clima, excelencia de sus aguas y 
amabilidad y simpatía de sus habitantes, Madrid ocupa un lugar 
destacado en el turismo nacional, y de ahí ,su importancia dentro 
de éste, refleja en los numeroso.s hoteles, de todas clases y cate­
gorías; agencias de viajes, medios de transportes, etc., etc. Pii- 
diendo afirmarse que una mayoría de los 750.000 turistas que 
entraron en España durante 1950 visitaron nuestra capital.

A continuación incluimos un cuadro, donde aparecen reunidos 
,los datos de los hoteles madrileños (no comprendidas fondas ni 
pensiones!, .según el censo realizado por el Sindicato de la Hqs- 
telería con referencia al 1.“ de enero de 1951:

HOTELES DE LA PROVINCIA DE MADRID

CATEGORIA Capital Pueblos Toda la
_________________________ ___________ provincia

Lujo...................................  5 3 B
L " A ................................ 31 1 22
L" B................................ 21 2 23
2-'' ....................................  37 24 61

......................................................  17 7 24

Totales....................... 101 37 jjg
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Se aprecia en esta? cifras, como en casi loilas las relativas a 
nuestra capital y provincia, el enorme peso de aquélla dentro de 
ésta. Para aquilatar mas ,1a importancia de la hostelería madrile­
ña, basta examinar el cuadro siguiente, donde aparecen, junto a 
las cifras de toda Elspáña, los porcentajes que de ellas repre­
sentan los hoteles de las provincias de Madrid y Barcelona. In­
cluimos los de ésta para destacar la supremacía de nuestra pro­
vincia en cuanto a establecimientos de ho.-telería se refiere:

Hoteles de £spnño; jWndrid y Riirceloim

C.4TEG0RIA Toda Provincia de Por too de Bspafla
Espafia Madrid Barcelona Madrid Barcelona

Lujo........................ 25 8 2 32,0 8.0

I.” (A y Bi 208 45 25 21.6 12.0

2." .......................... 358 61 40 17,0 11.2

3.* .......................... 733 24 24 3,3 3.3

Totales......... ... 1.324 138 91 10,4 6.9

Para que el conocimiento de la hostelería madrileña sea más 
completo, damos a conocer a continuación el número de habita­
ciones y de plazas que poseen los 138 hoteles de toda la provin­

cia, debidamente clasificadas por los servicios que aquéllas com­
prenden :

Hoteles de ¡n provincin de Madrid

SERVICIOS Habitaciones Plazas

474 684
Baño independiente......... 5.692 6.191
Agua fría y caliente........ 5.166 8.028
Agua fría corriente......... 2.499 3.678

Totales .................... 13.836 19.181

Estas cifras totalc^ de habitaciones y plazas representan el 21.1 
y el 19.8 por 100, respectivamente, de las de toda España; 65.J21 
liabitaciones. con capacidad para 96.692 perdonas.

En resumen, podemos afirmar que la décima parle de los ho­
teles españoles de todas .las categorías, y la tercera parte de lu­
de lujo, radican en Madrid y su provincia, y que de las casi 
lOO.OÜO plazas que entre lodos los hoteles de España poseen, c o n - 
liluycn la quinta parle las ubicadas en los bóteles madrileños. 
Estos porcentajes tan distintos lel 20 por 100 de todas las plazas 
en sólo el 10 por 100 de los liolelesi demuestran, además, que 
los hoteles madrileños, por término medio, -on más grandes que 
la mayoría de los del resto de España.

1 .

DEMAND.4S DE TRABAJO Y COLOCACIONES EN LOS ANOS 1018 A 195U

Número de demandas Número de coiocaclonea
M E S E S

194S

Enero........................................ 1.285
Febrero.................................... 182
Marzo....................................... 155
Abril......................................... 810
Mayo........................................  1.333
Junio........................................  1.105
Julio.........................................  1.120
Agosto......................................  992
Septiembre..............................  1.119
Octubre.................................... 2.198
Noviembre..............................  1.430
Diciembre...............................  1.119

1949

1.824
2.092
1.816
2.429
1.616
1.551
2 . 011)

1.338
1.558
1.644
1.601
1.345

19ó0

1.112
1.908
1.899
1.521
1.418
2.254
1.341
1.432
1.994
1.849
2.112
2.608

19J8 1949

1.910
2.581
1.809
2.599
2.818
2.310
1.939
1.839
2.218
2.120
2.283
2..S53

1950

1.993
3.116
4.077
2.078 
1.917 
2.249 
1.772 
1.949 
3.119 
1.161 
1.689 
3.177

k ' r ; . , '
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LEY DE O R D E N A C I O N  DE C A R R E T E R A S

L £Y  de 7 de abril de ¡952 sobre ordtnación de las edijicaciones 
contiguas a ¡as carreteras.

Las poblaciones, en genera!, prefieren para û desarrollo elegir 
para la formación de los núcleos urbanos las inmediaciones de 
las carreteras, que asi se convierten en calle.-, por las que la cir. 
culación rápida de tránsito se dificulta grandemente por el trá­
fico local, con su secuela de estacionamientos y la invasión de 
peatones.

El problema planteado por este desarrollo lineal de la pobla- 
i'ión ba obligado al Ministerio de Obras Públicas a realizar obras 
costosa.s en algunas variantes para suprimir travesías de ronda y 
nuevos accesos. -Pero esta labor queda inutilizada si no se adop­
tan las precauciones oportunas para contener y ordenar el des- 
arrollo de edificaciones, estimulado y atraído no sólo por la im- 
porluncia de las nuevas arterias de tráfico, sino porque la- mis- 
mas revalorizan los terrenos contiguo-.

Para emancipar el tráfico de carácter general de las perturba­
ciones producidas por el tráfico local, es preciso separar ambos 
tráficos, dándoles cauces distintos y llevando su confluencia a 
lugares a donde puedan establecerse el acceso y cruce en condicio­
nes de seguridad. Por otra parte, las calzadas que se destinen al 
trafico local -irven de contención en las edificaciones contigua.», 
impidiendo que lleguen a la utilización directa de la carretera.

Estas previsiones no deben limitarse a la- proximidades de nú­
cleos urbanos, .sino atender también a una defensa de la carre­
tera con carácter general, para impedir el origen de zonas pe 
ligrosas y garantizar la mayor .seguridad y visibilidad de la cir­
culación veloz en zonas escasameule pobladas.

En .su virtud, y de conformidad con la propue.sta elaborada 
por las Cortes E.-pañolas,

D I S P O N G O  ;

Capítui.o l■BÎ tKRO,—Ordenoción de tráfico en las carreteras del 
Esliido en las proximidades de las poblaciones

Anicuio prím ero.-N o .se eonstruirá por el Estado, en la- ca­
rreteras de las proximidades de las poblaciones o en travesías, 
rondas, nuevos accesos o en casos especiales que lo requieran, 
vanante alguna que no lleve aparejada la construcción de calza- 
das laterales a la carretera para el tráfico local y de peatones, se­

paradas de ésta, y al margen de las cuales deberán levantarse 
las edificaciones.

Articulo segundo.— La nueva construcción ha de comprender, 
por lo menos, no sólo el trozo objeto de la variante, ronda o 
nuevo acceso, sino además la longitud correspondiente a la zona 
urbanizable. Se considerará ésta la existente en los planes de en­
sanche y urbanización aprobados con anterioridad por los .4yun- 
Umientos, y cuya ejecución se considerará inmediata o realiza- 
ble en un plazo de veinticinco años. Si dichos planes no existie­
sen, se tendrá en cuenta el po.sible ensanche de la población 
durante ese plazo a lo largo de la carretera.

Articulo tercero.—La sección transversal completa y mínima será 
de treinta y un metros en las carreteras del Plan aprobado por 
la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y en .las demás nacionales, y comprenderá una calzada central de 
diez metros y medio (para tres circulaciones de tres metros y 
medio I, calzadas laterales de seis metros, pudiendo ser en ésta el 
firme ordinario y de macadan; será el andén de separación entre 
las calzadas laterales y la carretera de dos metros setenta y cinco 
centímetros (para un posible ensancbaniiento de éstal, y las ace­
ras junto a las edificaciones, de un metro cincuenta centímetros.

En las comarcales se di.sminuye únicamente la calzada central 
de la carretera a nueve metros (para tres circulaciones de tres 
melrosl, y. por tanto, la sección completa y mínima ,-erá de vein 
Imueve metros cincuenta centímetros.

Y  en las locales, conservándose las calzadas laterales de seis 
metros, la central se reduce a siete metros cincuenta centímetros 
(dos circulaciones a tres y uno y medio mási. y los andenes de 
separación, a dos metros, y las aceras, a un metro veinticinco cen­
tímetros. resultando la sección completa de veintiséis metros 

En los ca.sos en que se considere necesario adoptar mayores 
secciones o avenidas, o amplificaciones, se justificarán debida, 
mente, al igual que el trazado de calzadas laterales a la carrete­
ra general.

Articulo cuario .-E l acceso de las calzadas laterales a la carre­
tera se efectuará mediante enlaces varios, espaciados entre sí por 
lo menos doscientos metros, en pueblos, y quinientos, e^ capitales 
o poblaciones asimiladas, y adoptando las disposiciones del Có- 
digo de la Ctrculación.

Los servicios municipales, así como los tranvías y trolebuse» 
se establecerán fuera de la carretera, de modo que bagan posi- 
ble su ensanche.
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Articulo gninío.-Solam ente se poará prescinair de b s  caca ­
das laterales, en defensa de las carreteras, en rondas, iraves.as y 
nuevos accesos a las poblaciones, cuando evidentes razones de 
orden topográfico, estético, constructivo, etc., lo impidan, siendo 
preciso para ello acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros, 
previos los informes y proyectos que reglamentariamente pro- 
cedan.

Mo será este acuerdo obstáculo para que se mantengan y pro­
pongan en el proyecto, de modo preceptivo, cuantas otras dis. 
posiciones defensivas de la carretera quepa establecer en el caso 
excepcional de que se trata.

Capítulo l[.-D esnrro/¿o del Plan de Ordenación anterior

Articulo sextü .-P or la Jefatura de Servicio, a cuyo cargo se 
encuentra la carretera, se redactará el correspondiente proyecto 
con arreglo a las normas anteriores, en forma reglamentaria, y 
con propuesta sobre los tramos de carretera que se sustituyen, 
separando en el presupuesto la pane correspondiente al Estado 
y al Ayuntamiento, según se regula en el articulo once.

Artículo séptim .,.-D icho proyec.o será sometido a inforniacián 
pública durante el período de treinta dias, debiendo mformar el 
Ayuntamiento y demás Organismos competentes elevando la Je- 
falura del Servicio el expediente completo al Ministerio de Obras 
Públicas con su informe. El ministro resolverá definitivamente 
salvo en Jos casos en que existan planes de ensanche aprobado 
por la Comisión Central de Sanidad y en los que el informe de! 
\yuntamienlo se oponga al proyecto presentado. En 
elevará el proyec.o a informe de la Comisión Central de U rb - 
nUmo, que lo emitirá en nn plazo máximo de treinta días. Si dicho 
informe fuera aceptado por el Ministerio de Obras Publicas, dara 
éste aprobación definitiva al proyecto, y, en casO contrario, sera 
.sometido al conocimiento y resolución del Consejo de Minis­
tros La aprobación definitiva llevará aneja la declaración de uu- 
lidad pública de la obra, así como la necesidad de la ocupación, 
no sólo de los terrenos e inmuebles enclavados en el trazado de 
las vías, plazas, etc., sino también de las zonas laterales de m- 
fluencia e incluso sectores empleado, a lo largo de la carretera^ 

La declaración de utilidad pública deberá publicarse en el 
Boletín 0/icial del Estado,

4rtcculo ncmi-n.-Las obras a que se refiere el artículo primero, 
una vez declaradas de utilidad pública, gozarán del procedimien­
to de urgencia a los efectos de la expropiación forzosa, con arre­
glo a Jo dispuesto en la Ley de siete de octubre de m.l nove- 
cientos treinta y nueve.

Servirán de base para la expropiación de los terrenos e mmue- 
bles los tipos existentes el día de la adjudicación en el Boletín 
Oíícial del Estado de la declaración de ulilidad pubj.ca de_ la 
obra. La vigencia de estos tipos de valoración sera de seis anos.

Articula «m ;cn ...-D esde este momento queda prohibido rcali- 
zar obra o construir edificio alguno en los terrenos que han de 
ocuparse para la ejecución de las obras proyectadas; pero las 
edificaciones existentes en los mismos podrán conservarse hasta 
el momento de la ocupación, si bien en ellas no se podran eje. 
cutar obras de consolidación y mejora que puedan dar lugar n 
un aumento de precio para la expropiación.

Artículo d ie z .-L o s  que comiencen obras sin la debida auto- 
rización en la zona afectada por el proyecto aprobado serán san-

clonados por hi Jefatura de Servicios con mulla hasta de qui- 
mentas pesetas, más otra de veinticinco pesetas por cada día que 
subsistan las obras, y obligándose a restituir el terreno a su 
forma primitiva. De no l.acerlo, lo realizará por su cuenta 
servicio de la carretera, quedando el coste producido 
deuda, que salisfará a aquél por quien conidio la fa la. Tanto 
im pone de las sanciones como el de la restitución del terreno a 
su forma primitiva serán exigidos por la vía de apremio. La de­
molición no podrá realizarse sino después del plazo de treinta 
días a partir de la notificación.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alza­
da ante el Ministerio de Obras Públicas.

Artículo on ce .-E s  de la incumbencia del Estado la ejecución 
de la obra correspondiente a la carretera de los andenes de sepa- 
ración- del Avuntaniienlo u Organismo competente, la de las 
,-alzadas y aceras, en el caso que se construyan, y lo , accesos n 
la carretera. La adquisición de los terrenos necesarios para la> 
obras corresponderán a cada uno de ellos en la parte concerniente 
a su obra respectiva.

La totalidad de los terrenos podrá ser adquirida por lo , Ayu...
,amiemos respectivos y entregados al Estado lo , que necesite para 
la ejecución de la obra, gratuitamente y libre de cargas. Esla 
aporlüción no dará carácter preferente a la ejecución de la obra, 
la cual será regulada por la urgencia de la misma, y. dentro de 
esta urgencia, .será preferente aquella cuyo respectivo Ayunlamien- 
,0 haya efectuado la aportación graluila y libre de cargas de los 

terrenos.

Artículo d o c e .-E l Ayunlamienlo u Organismo competente eje­
cutarán la obra a .su cargo, a más tardar, a medida que las edi­
ficaciones y el tráfico local lo exijan y a juicio .Icl Ministerio d. 
Obras Públicas.

^cticu/o ,re ce .-L a  reglamentación de la circulación dependerá 
de la zona a que afecte, pero en los accesos de las calzadas late- 
rales a la carretera corresponderá al Estado.

Articulo ca to rce .-L o . Ayuntamientos interesados podran c v  
propiar lodas las fincas, total o parcialmente, "
L  zonas de veinticinco metros, en d  caso de poblaciones . fe o- 
res a cien mil habitanles. y de cincuenta metros en las restante.. 
-ituados a ambos lados de la carretera, para ser ocupados los ne. 
cesarlos para la realización de la obra lotal proyectada. El res o 
podrá ser objeto de parcelación para una ordenada y normal edi.

ficacíón.

^rtíenío quince.-M ienlras no se efectúe la ocupación de los 
terrenos, éstos pueden continuar en su misma situación, as. como 
las concesiones o autorizaciones otorgadas sobre los terrenos de 
dominio público o dcl E ,fid o ; pero en cuanto éste o el Ayun.
,amiento los o,-upe para realizar a su carpo la obra correspon. 
diente queda anulada la situación anlcdiiha. modificándose las 
com-c-siones o autorizaciones, y siendo de cuenta de los Servicios 
o de los concesionarios y titulares respectivos U real.zac.on de 
las variantes que afecten a líneas eléctricas, telefónicas o telegra- 
íicas al igual que lodo cuanto sea ol.Jeto de la concesión o auto- 
rización en aquella parle que ocupen los terrenos afectados por 
las obras de referencia y que puedan perlurl.ur la ejecución de

éstas.
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Capitulo Wi.—Ordenación y  plan de lrá¡ico a lo largo de las 
curreieras juera de las poblaciones.

Arlíciilo dieciséis.— La> edificaciones o construcciones que se 
pretenda ejecutar a lo larfto de las carreteras, se establecerán, 
como mínimo, a od io  metros del borde exterior de la sección 
tipo de carretera, construyéndose por los interesados un bordillo 
elevado de separación junto a la carretera y enfrente de cada 
construcción.

.4rliculü diecisiete.— Cuando el desarrollo de las construcciones 
lo aconseje, deberá procederse, en la zona frontal de las mismas, 
a la construcción de una calle colectora del tráfico local, cuyos 
accesos a la carretera deberán establecerse de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo cuarto.

.drticiilo dieciocho,-Q ueda  ampliada a cincuenta metros la ser­
vidumbre en las zonas contiguas a la carretera que determina el 
apartado ni del artículo treinta y ocho del vigente Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
de veintinueve de octubre de mil novecientos veinte.

Artículo diecinueve.—En tanto no se expropien por los Ayunta­
mientos u Organismos competentes los terrenos particulaers exis­
tentes entre el borde de la carretera y las edificaciones, para d  
establecimiento de calzadas laterales o de lo necesario para de­
fensa de la carretera, se podrá autorizar por la Jefatura del Ser­
vicio la instalación, dentro de terrenos de propiedad particular, 
de cercas provisionales a título precario y sin indemnización algu­
na, de forma que no quiten la visualidad de la carretera.

Articulo veinte.— Los que comiencen, sin la debida autorización, 
obras en la zona de servidumbre de la carretera, serán sancionados 
por el Servicio correspondiente con la multa hasta de quinientas 
peseta.K, que se podrá hacer efectiva por la vía de apremio; y, si 
dichas obras se ejecutan, además, en la zona posible de la calzada 
lateral, será de .iplicacióu lo di.spuesto en el artículo diez.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de al­
zada ante el Ministerio de Obras Públicas.

Capítulo IV .—Disposiciones transitorias

Artículo veintiuno.— Las obras que en la actualidad se están 
realizando y las ya realizadas de las características indicadas en 
esta Ley, deberán adaptarse en lo posible a las normas estableci­
das. redactándose, en su caso, los correspondientes proyectos re- 
lOrmados, que .se someterán a los trámites pre.scrilos anteriormente.

La fecha a tener en cuenta para la valoración de los terrenos 
será la de la publicación de la Ley.

,-lr/ícuío veintidós.—E.~la Ley es de aplicación también a las 
carreteras provinciales a cargo de las Diputaciones Provinciales, 
pero no para los caminos vecinales a su cargo, a no ser que los 
Ayuntamientos respectivos los consideren necesarios, previa justi­
ficación y conformidad de la Diputación Provincial respectiva, en 
cuyo caso la Dirección Genera] de Carreteras de Caminos Vecí- 
nale.s. a propuesta del Jefe de Obras Públicas, como Inspector de 
dicho Servicio, podrá autorizar la aplicación de esta Ley a los 
caminos vecinales.

Articulo veinlitrés.-Por  el Mini.-terio de Obras Públicas se d ic­
tarán las oportunas disposiciones para el cumplimiento de esta 
Ley, y, entre ellas, la reforma del Reglamento de Policía y Con­
servación de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobados por Real 
Decreto de veintinueve de octubre de mil novecientos veinte, 
acoplándolo a lo dispue.sto en la misma e incluyendo en él las 
normas para la ordenación de edificaciones y defensa de la ca­
rretera.

Artículo veinticuatro.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a siete de abril de mil nove­
cientos cincuenta y dos.—Francisco Franco.
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Las zonas laterales proieeidas per- 
miten hacer plantaciones, que 
realzan el paisaje.

\

COMENTARIOS A LA LEY DE CARRETERAS
Por JOSE LUIS ESCARIO

Ingeniero <le C isitnM
V ocil Je  le Comisarli áe Ordenacián Urbana

La Ley del 7 de abril del corriente año sobre orde­
nación de las edificaciones contiguas a las carreteras vie­
ne a cubrir una necesidad intensamente sentida por to­
dos aquellos que tienen la responsabilidad de este ser­
vicio. Las necesidades del tráfico automovilista van cre­
ciendo de día en día, y no hay forma lógica de saber 
cuándo este crecimiento se detendrá o, al menos, se 
aminorará su ritmo. En España estamos pasando una 
época de crisis en este aspecto, por el enorme encare­
cimiento ¿el costo de los vehículos, sin perjuicio del 
cual el número de éstos, en relación con la población, 
va aumentando desde hace' unos años. Hay que pen. âr 
lo que sucederá en el momento en que caigan, o a! me­
nos disminuyan a un límite lógico, las cargas fiscales que

gravan la importación y el día que pueda cxi.stir una 
producción nacional de cierta importancia, tendencia 
que ya se inicia con éxito por cuanto se refiere a los 
camiones pesados.

Actualmente estamos en la cifra de 
coche, mientras que son normales en 
ello más elevadas: Francia, 24; In 
lia, 104; todas ellas aun lejanas de 
en los Listados Unidos. Pero España, 
tiene una importancia trascendental, 
carreteras con el máximo celo, liara 
eo y al de tránsito internucionul, e.- 
Europa y Africa. Lin el jilan de mo

145 habitantes por 
Eiirojia otras mu- 
glaterra, 18; Ita­
los ,1,7 que existe 
donde el turismo 
ha de cuidar sus 

servir a este iráfi- 
qiccialiiicnle entre 
dernizai'ión de las
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carreteras españolas, aelualmeiitc en marcha, se va a 
realizar un firan esfuerzo económico |iara colocar nues­
tra red fiindamental—11.000 kilómetros del conjunto de 
los 10.noo con cargo al Estado—en condiciones de ser­
vir al trafico moderno. Dentro de este plan, una inedi- 
da elemental de pi ti lencia consiste en defender la ca- 
rretera. con objeto de tener seguro, en primer término, 
el rajudo inovmiiento de los vehículos por ella, y ade- 
mas. la posible ampliación en caso necesario. La’carre- 
lera debe tener, por otra parle, rc-uladas las edi- 
licaciones a ambas márgenes de la misma, no solamente 
para consejar y mantener sus condiciones de servicio, 
sino para ayudar a su orJenaoión v a.»pecto e.stético' 
ledas estas limitaciones del uso de la propiedad colin­
dante con la vía pública constituye lo que los anglo- 
.•ajones denominan el Right of íf’av.

Las limitaciones de uso de la propiedad colindante 
con la carretera son muy rigurosas por este concepto; 
no solamente .se |)rohibe la construcción de edificacio’- 
nes (pie puedan dañar al uso normal del camino o .sn 
ani|)liaeion, sino que .se regula el tipo de edificación y 
.se cuida de la protección del paisaje en ani|)lias zonas 
laterales, para conservar lo que e.s iiatrimonio de todos.

Nuestra legislación de Obras Públicas era muy anti- 
ruada en estos aspectos: solamente existía el Kogíamen- 
ti) de Policía y Conservación Je Carreteras, aprobado 
por Real decreto de 29 de octubre de 1920. que se li- 
- ’ ilaba a ordenar que la Jefatura de Obras Públicas ati-

toriza.se las edificaciones, dentro de la zona de serví- 
diimbre del camino, 25 metros a cada lado de la expía- 
nación; Ja ordenación de éstas queda, en cierto aspec­
to, al arbitrio del ingeniero jefe de la provincia.

La disposición que comentamos es mucho mas con- 
creta, fijando ya de manera terminante cuanto se debe 
hacer para la defensa de la carretera en su aspecto via- 
‘  « " " 'in o , trata de la ordenación de Ja
edificación y tráfico en aqiiello.s tramos de carretera que 
atraviesen por zonas urbanizabics; se ¡irevé que el trá- 
fico propio de la vía quede aislado del propio de Ja 
población, que se debe recoger por calzadas laterales c 
independientes, separadas de la vía principal por un 
anden que servirá como posible ampliación de la vía. 
El trafico de estas calzadas laterales no podrá ir a la 
Ma principal más que por accesos .situados, como míni­
mo. a 300 metros en los pueblos v a 500 en las capila- 
es o poblaciones asimiladas. Se dispone asimismo que 

los servicios municipales, tranvías y trolebuses, vayan 
fuera de la carretera, en tal forma que no entorpezcan 
el tráfico y hagan posible su futuro ensanche. Para pres- 
cindir de esta condición, que lleva a un ancho mínimo 
de 31 metros en las carreteras del Plan de Modemiza- 
omn. .serán |)re-eisa.s eirennstaneias excepcionales, que oí 
legi.slador deja a la superior apreciación del Consejo 
de ministros. Se evitará así el crecimiento anárquico v 
desordenado a lo largo de las variantes que suprimen 
angostas travesías en nue.stros |nieh1os, obras muy eos- 
tosas, que. al rabo de muy jioco tiempo, quedan alio-

Uneriimenle desvhd'is de Iri vía 
principal, es posible establecer 
liifares de parada en zonas de 
interés.

Lu/iar para comer, establecido 
en la zona de servidumbre, de 
una corretera americana; al jan­
do puede verse una cocina rústica.

3 L r J

H -

■ r x  f
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cadas por el creciniicnto lineal ¿e edificaciones a lo lar­
go de las nuevas vías. Las obras de esta parte de carre­
teras en zona urbana se realizarán ron la colaboración 
de los Municipios, para obtener un conjunto iirbanisti- 
co debidamente coordinado. Pero no para aquí la |>re- 
ocupación del legislador; en el capitulo 111 se regulan 
las condiciones que deben cumplir las edificaciones que 
se ejecuten en el futuro a lo largo de las carreteras en 
pleno campo, disponiendo se establezcan, como míni­
mo. a ocho metros del borde exterior, con lo cual será 
posible en el futuro su ampliación, sin expropiar cons­
trucciones. a cuatro vías más. Se ordena asimismo que­
de ampliada a .‘>0 metro.» la seiridumbre de la zona con­
tigua a las carreteras; dentro de ella no.será posible 
efectuar instalación alguna sin previo informe favora­
ble de la Jefatura del SeiTÍcio. La disposición que co­
mentamos es un jiriiner paso; con ella se conseguirá la 
protección de la carretera para su servicio fundamen­
tal : vía de circulación ; mirando al porvenir, se cuida 
de un futuro ensanche, evitando se puedan construir 
edificacione.í que. más o menos pronto, constituyan un 
obstáculo para la ampliación del perfil transversal de

la vía. Y en las mievus trave.sías se aislará el tráfico lo­
cal del propio de la carretera, que podrá circular a ve­
locidad más elevada y en condiciones de seguridad. Se 
lirolegeráii además las zonas lalerale.s en 50 metros a 
cada lado, con lo cual será i)osible defender modesta­
mente la parte más próxima al camino, evitando se es­
tablezcan construcciones que puedan dañar no sólo a 
la vía, sino a su estética.

Pero entendemos que lo hecho no es más, como an­
tes decimos, que un primer paso; detrás de él. deberá 
venir la ley de protección del ]misaje a lo largo de 
las carreteras, con arreglo a la cual se puedan adojtlar 
cuantas medidas .sean conducentes a este fin fundamen­
tal, no sólo evitando se baga aqtiello que pueda dañar 
la belleza del paisaje, sino para que legalmente .sea po- 
•sible adoptar las medidas precisas para realizarlo; por 
ejemplo, plantaciones y repoblaciones forestales, expro­
piación de zonas pintorescas para el establecimiento de 
espacios de eslaeionamienlos y paradas, etc.; en fin, 
todo aquello que permita gozar de las bellezas de la 
zona que el camino atraviesa.

X .

El irájico local entorpece, en la 
travesía, el que ¡ti carretera ha 
de servir.

CfiliRAL
I.. ' I

fS-
;í.r SALIDA]

..íi'r'

■■ • 7r* í?
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LA CONSTRUCCION EN MADRID 
D U R A N T E  E L  A Ñ O  1 9 5 1

Las mismas, raraneríslicas que en el año 1950 o/reció Ja eons- 
Iruei'ión en Madrid, arentuadus desfavorablemente, acusa e] 1951, 
ya que en el problema que con mayor gravedad tiene planteado 
la capital—el de la vivienda para las clases media y modesta— se 
ha adelantado en su resolución muy poco ; que la iniciativa par­
ticular sigue alejada casi por completo de la inversión de sus ca­
pitales en la edificación, orientándose actualmente hacia otras 
industrias, viéndose por ello obligados los organismos oficiales a 
continuar sus esfuerzos para que aquélla no se paralice, por lo 
que son Jas construcciones de. carácter oficial las que siguen pre­
dominando. ya que los crédito.s. lejos de facilitarse su concesión, 
cada día se contraen más, por lo que van reduciéndose notable­
mente las actividades de las Sociedades inmobiliarias, de las Em- 
presas consiructora.s. que antes edificaban por su cuenta muchas 
veces, cuando la construcción era para ellas negocio, y, como con­
secuencia, la de los profesionale.s. que dedicaban a esta rama 
de la economía nacional su vida de trabajo, notándose, por otra 
parle, que tanto las obras oficiales, sin duda por la reducción de 
las consignaciones, como las particulares, por la dificultad para 
disponer oportunamente de los créditos indispensables, van cada 
día lardando más, en general, en terminarse. En resumen, en Ma­
drid se sigue construyendo poco, no en términos absolutos, sino 
relativamente a sus necesidades, que están muy lejos de cubrirse.

El año 1952 lia comenzado con dos nuevos motivos de seria

Por el general EDUARDO G A LLEG O
Vffcal ¿ t  la  C em itaría  ¿e Qntenaeión Urbana

preocupación, aunque felizmente parece que a uno de ellos se le 
lia encontrado ya soluiúón de momento, gracias al marcado interés 
que para conseguirlo ha puesto el ministro de Obras Públicas. 
Son estos motivos el Decreto-Ley de la Jefatura del Estado inserto 
en el Boletín Oficial dei Estada de 9 de agosto de 1951. que es­
tablece una nueva modalidad para el auxilio que viene prestando 
a la construcción de viviendas bonificables el Instituto de Crédi­
to para la Reconstrucción Nacional, y la decisión del Canal de 
Isabel 11, amparada en el Decreto-Ley, modificando los artícu­
los 16 y 37 del Reglamento de 1913 de dicho Canal, para que con­
tribuyan í'on cierta i'antidad para los gastos i por lo general muy 
rrecido.sl que lleva con.sigg el sumiuistro de agua a las vivien­
das enclavadas en sectores en los que precisa ejecutar obras im­
portantes en su construcción, por no existir o ser insufiiientes 
las .secciones de las tuberías de red distribuidora.

El Decreto-Ley primeramente rilado autoriza a los beneficiarios 
de viviendas bonificables que tuvieran pendientes créditos con el 
Instituto (tiene ya emitidas cédulas hipotecarias por valor de 
4.800,6 millones, más 1.276 en 1952l, en aplicación de la Ley 
de noviembre de 1948, a que en sustitución de los mismos, pue­
dan solicitar una subvención a fondo perdido del 20 por 100 dcl 
importe de aquéllos; pero condicionando el pago de la misma a 
que esté terminada la vivienda subvencionada, mientras que hasta 
ahora se empezaban a cobrar parle de los créditos (el 19 por lOO'

Edificio en construcción del ¡ns- 
titulo del Hierro y  del Acero, en 
la calle de Serrano. Arquitecto, 
Ricardo F. Vollespin. (Fotos V. 
Salgado.!

«*
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Ami}¡inción del edilidn del Ins- 
titulo Nacional de Industria, en 
la ¡liaza de Salamanca. Arquitec­
tos, ] .  B. Esqiier y F. Belliisillo.

al salir de limienlOí los ediñcios, con lo cual, con capital pequeño 
relativamente .las Empresas o constructores particulares podían le­
vantar esos bloques de viviendas de renta limitada. Queda con el 
nuevo sistema más libre el campo a las entidades que disponen de 
capital para llegar por lo menos a cubrir aguas, como les ocurre a 
las colaboradoras del Instituto de la Vivienda, especialmente a 
la Obra Sindical del Hogar, Patronatos de Casas Militares y otras 
similares. Seguramente, el Instituto de Crédito tendrá motivos 
suficientes para la modificación referida; pero, al menos de mu- 
menlo. sus perturbadores efectos ya se han notado en Madrid 
en el ano 1951. paralizándose la con.'trucción de varios bloques 
de vivienda.', pudiendo agregar que, dentro del plazo señalado en 
el Decreto-Ley, se lian presentado peticiones del 20 por 10(1 leii 
toda España) por valor de lÜÜ millones, de cuya cifra correspon­
den a Madrid 143 peticione.-, sumando 41,33 millones, mientras 
ios préstamos que estaban solicitados eran 1.511, representando un 
capital de 2.224 millones, y que dichos 40(1 millones, de conce­
derse. reducirían la cifra de préstamos solicitados lunos 10.000 
millonesi en 2.000.

La autorización concedida al Canal de Isabel H, por Decreto 
de 7 de septiembre de 1951, es de suponer, después de las de­
claraciones del ministro de Obras Públicas, que sufra en breve 
modificación, pues creado el Canal, liare cerca de un siglo, para 
sumini.'trar agua u Madrid i.lo que viene cumpliendo desde 1858 
en forma altamente salisfarlorial. no parece muy indicado el im­
poner parte de esa carga al Ayuntamiento, que ya la tiene abru­
madora con los restantes servicios de la urbanización (alrantari- 
lládo, pavimentación, alumbrado, limpieza), y muclio menos a las 
Empresas o particulares propietarios de los edificios que integran 
los nuevo.' núcleos urbanos.

Ya por Decreto de 21 de agosto de 1934 se autorizo al Canal 
para emitir obligaciones basta 101 millones, y en la actualidad 
tiene en circulación 256,15 millones, cantidad que no es ele­
vada teniendo en cuenta que la canalización del Manzanares las 
tiene por valor de 85 y 375 el Instituto de Colonización. Bien 
aumentando la indicada cifra prudencialmente, o por otra opera­
ción financiera, el Canal tiene a su alcance la obleni'ión de los

recursos necesarios para satisfacer las necesidades de ir amplian­
do la red distribuidora basta las nuevas zonas edificables de Ma­
drid y pueblos anexionados, y si fuera indispensable elevando algo 
las tarifas.

Vamos a referirnos seguidamente a las obras terminadas, co­
menzadas y en ejecución en 1951, tanto a Jas de carácter oficial 
como a las particulares.

OBRAS OFICIALES

Las dividiremos en dos grupos, incluyendo en el primero las 
realizadas por la Presidencia y lo.s distintos Mini'terios con cargo 
a .'US respectivos presupuestos, y en el segundo las costeadas por 
Organismos del Estado, pero que cuentan con otros recursos y 
disfrutan de cierta autonomía para la realización de la- misio­
nes que les están confiada.s.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

La Presidencia del Consejo ba comenzado, en 1951, el edifii'io 
para el Alto Estado Mayor, emplazado en la primera manzana de 
la avenida del Generalísimo. El presupuesto con que salió a su­
basta fué de 23.954.274 pesetas, abonables en cuatro anualidades, 
La.' obras se llevan a cabo con gran actividad bajo la dirección 
del arquitecto Luis Gutiérrez Solo.

Continúan las obras para la con.'trucción del Monumento a los 
Caídos, emplazado en la sierra de Guadarrama, grandiosa concep­
ción del arquitecto Pedro Muguruza, y que continúa el arquitec­
to Diego Méndez. El Consejo de las obras del Monumento a los 
Caídos (feliz iniciativa del Caudillo) se constituyó a finales de 1941, 
y tan artístico y colosal trabajo perpetuará la memoria de los lié- 
roes y mártires de nuestra Cruzada nacional, sirviendo de guía 
y enseñanza a través de lo.s .'iglos presente y venideros. Para la 
realización de las obras, el Instituto de Crédito pura In Recons­
trucción Nacional tiene concedido un préstamo de 178,39 millones 
de pesetas, cargados a la Suscripción Nacional,
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MINISTERIO DE OBR.4S PUBLICAS

Com inuTon duranlr d  año 1951- Iâ  imporla.ue. obra^ .]<■ lo- 
.-.ilaoes f,.rrüviariü, y <le le . nrcc.o. a la fmura e.lación de Clia- 
..lurtin, ,|ue (i».-.lará enlazada con ia de Atodia, babiéndo.-e acor­
dado la .uproión  de ia proycciada clación-apcadero de R e ,o le  
lo.-. Hmi coiuiiiuado lamhién la, obra.- de los Nuevo- Miiii-lerio- 
.|ur romenzaron en mayo de 193.1, y ocupan una superficie 
de 27.52.S ni2.. en lo.- que c-tán ya instalada-, enlre otra, ofi­
cina-. la- de la Jefatura de Obra, Pública- de la provincia, Di- 
Vision Hidráulica del Tajo. Comi-uria de Material Ferroviario, Co- 
mi.-iono- de E-ludio.s y Construcción de FF. CC.. la Inspección 
Central de Tran-porte- jior carretera y la jefatura Nacional de 
Url)dní>iiio.

También bu empezado ia urbanización de la plaza circular de 
<.a.-tilla (lili) metro, de diámetro), en el encuentro de la avenida 
del Generalísimo y la carretera de Irún. de la que arrancan lo- 
an-e-o- a la estación de Chamartín y al poblado de la Venlilla 
112.0110 babilanic-l. que e-tú urbanizando ia Comisaria de Urba- 
nisnio, y la coii.-lrueción de una carretera de tercer orden que. 
partiendo de la de Araaón en -u cruce con la calle de Arturo 
.Soria, sipue el trazado de e-la vía en direeeión a Vicálvaro y 
Vallera,. Han eonlimiado la- obra, de de.-viaeión ilc la carretera de 
Vndalueia. cruzando en pa-o superior la vía férrea para de.-eni- 
bücar en la, proximidades del nuevo aece-o de la de Toledo, que 
cruza el Manzanares por el puente de Prapa i proyecto y direc­
ción de! ingeniero de Camino, Lamberlo do lo , Santos!. La obra 
mu- importante de la- de e,le Ministerio e , la aniopista al aero- 
dromo de Baraja-, por María de Molina, vía de 7.605 metros de 
lonailud. con doble circulación y sección transversal de 36 me- 
tro, de unebura. qne -e completa con do- ca lle  lateral.-, de dis-

tribnción del tráfico de 10 metros, obra cuyo coste no bajará de 
los 70 millones, y que ha sido proyectada y dirigida por el in- 
gen.ero de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y de la 
Comisaría de Urbanismo Luis Sierra, funcionando ya provisional­
mente en una .-ola de las circulaciones..

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ha inaugurado el edificio del Instituto de Cultura Hispánica, 
con acceso por la avenida de los Reyes Católicos larqiiiteclo, Luis 
Feducliil, y está construyendo, también en la Moncloa, el Museo 
de América Iarquitecto.-, Luis Moya y Feduebil y los Colegios 
Mayores José Antonio (arquitectos, J, Briiigas y José L. Arrcel 
y Nuestra Señora de Guadalupe (arquitecto. L. Feduebit, así como 
el Instituto Rubio (arquitecto, Antonio Cámarai.

Está terminando el edificio en la calle de Joaquín Costa, con 
fachadas a la prolongación de Velázquez y a Rodríguez Marín, para 
Laboratorio Cinematográfico de NO-DO (arquilcclo-. J. L. Man­
zano Monis y J. Valverde), y ha comenzado otro edificio para 
Instituto Ramón y Cajal. del Consejo Superior de Investigaciones 
Científica-, en la prolongación de Velázquez con vuelta a Joaquín 
Costa (arquitecto, M. Fisaci, continuando la, obras, en Serra- 
no. 152, del de cuatro plantas destinado al Instituto del Hierro y 
del .Acero, dcl Patronato Juan de la Cierva, del citado Consejo. 
Por ultimo, en 1951, ha comenzado a conslrnir en el pinar d.- 
Nue.-lra Señora del Recuerdo (contiguo al pinar de los Jesuítas),, 
en Cbamartin de la Rosa, una fábrica piloto y varios pabellones 
para laboratorios, talleres y estudio, para el Instituto de la Cons- 
trucción > del Cemento, obra, presupuestas en 30 millones de 
pesetas.

Gnleria del .Ifonasíerio en el l'n- 
lie de ¡os Caídos. ArquUeclo. Pe­
dro Muguruza (t ) .
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Pormenor del edijlcio pnrii el 
Instituto de ía Construcción r  del 
Cemento. Arquitectos, G. Eche- 
griruy y  M. Barbero.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ha empezado, en 1951, en un extenso solar con fachada a Mo­
desto Lafuentc, Fernández de !u Hoz y Bretón de lo> Herreros, 
un edificio que tendrá siete plantas, dedicando una parle del 
mismo a garaje y talleres del servicio automovilista del Minis- 
teño (Dirección General de Transportesl y el resto u viviendas 
de generales y jefes, y ha continuado las obras del Instituto de 
Higiene Militar en la manzana limitada por las calles de Isaac 
Peral, Hilarión Eslava, José Maria López y Donoso Cortés. Tain-

hién ha iniciado las obras de un edificio para acuartelamiento 
de tropa dentro del recinto del Palacio de Buenavista (plaza de 
la Cibeles, calles de Alcalá y Prim y avenida de Calvo Sotelol y 
de otro en el de la Escuela Superior dcl Ejército (paseo de la 
Castellana y calle de Fernández de la Hoz! con el propio des­
tino, y de varias naves en el Campamento de Carabunchel para 
acuartelamiento del servicio regional de automovilismo.

El servicio de Construcción de Viviendas Económicas, depen­
diente de la Jefatura de Fortificaciones y Obras de la Primera Re- 
gión Militar, ha inaugurado la Colonia militar de Zapadores fe-

El puente de Praga, que próxi­
mamente se inaugurará, en el ac­
ceso a Madrid por la carretera 
de Andaliicia.

fi.

I J
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Edijicio de Experiencias Aprimó-
micas, en la Ciudad Universita­
ria. .drquifeclo, José Azpiroz,

rroviurio^. t-n Cualro \'ii?nIO!i l C'arabaiirlieli. roni-lituída por 12Ü vi­
vienda!- unifaniiliares para ufil•iale  ̂ y i-uboficiale>, y eoineiizado a 
ion>lrHÍr las Colonias de Meagiie, en Campamento (180 vivien­
das!, y de Canillcjas, Virálvaro, el Goloso i b'uenrarrali y Reta­
mares (Madrid, y tas de Lepanés. Getafe, Alealá, en la provinoia.

Continúan las obra.- de la Escuela Poliléenica del Ejercito, ba- 
biémlose inaugurado un pabellón destinado a laboratorios, <|ue 
tiene sus fachadas laterales a las calles de Joaquín Costa y Car­
bonero y Sol-

MIMSTERIO DE MARINA

En terrenos del .-.nliguo pinar de los Jesuítas, en Cliamarlin y 
prolongación de Arturo Soria, zona en la que están instalados 
el cuartel de Infantería de Marina, el Colegio de Huérfanos de 
la Armada, la Escuela de Ingenieros de Armas Navales, la Esta­
ción Radio de Marina y los laboratorios y talleres del Estado 
Mayor de la Armada, se lian con-triiído. en 1951. varios pabello­
nes de ampliación de los destinados a fabricación de aparatos 
de óptica, que forman parle de las instalaciones reglamentarias 
en la Marina de Guerra.

Siguen las obras de! conjunto urbano (arquitecto, L. Gutiérrez 
Solo) formado por el monumental edificio dcl nuevo Minis­
terio y los anexos, destinados a pabellones del ministro, gene­
rales y jefes de dicho Ejército. El presupuesto base fué de lOÜ mi­
llones; pero en los años transcurridos desde que se inició la 
construcción ha sido forzoso irlo elevando, y actualmente pasa­
rá por los 120. Están ya instalados la Dirección General de 
-Aeropuertos y numerosos servicios.

En el aeródromo transoceánico de Barajas ,se ha inaugurado 
una nueva pista de 2.Ó00 metros por 61 de anchura, que permite 
el aterrizaje de aviones hasta de 140 toneladas, sumando ya entre 
todas las pLsias una .superficie d? 1.350.000 m2. Es autor del pro­
yecto, y dirige las obras del aeródromo, el coronel de Ingenieros 
-Aeronáuticos José Serve! y .Allamirano.

En las Barrancas (Guadarrama) ba comenzado la construcción 
de un Sanatorio Antituberculoso, bajo la dirección del arquitecto 
Antonio García Arangoa, ingeniero geógrafo y capitán del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Está terminando el gran edificio destinado a] Instituto Nacio­
nal de Investigaciones Agronómicas (arquitecto, José Azpiroz), 
emplazado en la zona que en la Moncloa, ya cerca de la Puerta 
de Hierro, está reservada para campos de prácticas. Han cubierto 
aguas en el grupo de edificios que. para ampliación de la Escue­
la de Ingenieros .Agrónomos, se construye a la entrada de la Ciu­
dad Univer.'itaria. En la ralle de Alfonso XIT. -iO, está terminán­
dose la casa de siete plantas que, para el Servicio Nacional del 
Trigo, compró dicho Ministerio a h  Inmobiliaria .Aspe íarquitec- 
10. Pedro R iba'l, y en .Alcalá de Henares (Madridi inauguró un 
silo dcl mencionado servicio.

En la avenida del Generalísimo con vuelta a Joaquín Co.sta co­
menzó el pasado año la construcción de un edificio destinado a 
oficinas centrales dcl Instituto Nacional de Colonización (arqui­
tecto. José Tamés).

M iMíiTERIO DE LA GOBERNACION

La Dirección General de Regiones Devastadas terminará, en el 
corriente año 1952, las importantes obras de reconstrucción de 
la basílica (provisionalmente ya abierta al culto) y convento de 
los Padres Dominicos, en Aloclia, 1 (arquitecto, Luis García de 
la Rasillai. y lia terminado la iglesia y el convento de los Misio­
neros de María, en Ferraz, ron vuelta a Marqués de llrquijo. Han 
continuado las obras de los bloques de viviendas destinados a 
dicho Ministerio que. desde liaee dos años, se construyen en la 
avenida de La Habana, colindantes con cl .Asilo de San Rafael.

Ha inaugurado un edifirio, ampliación de la Escuela de Inge­
nieros de Telecomuntcación, en Conde de Peñalver. 19, y otro 
en el recinto que ocupan la Dirección de la Guardia Civil y el 
acuarlelainicnlo de un tercio móvil, con acceso principal por 
Guzmán el Bueno.

La Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales pro- 
-iguc la construcción del hospital rascacielos, con fachadas a 
Diego de León. Conde de Peñalver y Maldonado (arquitecto, Ma­
nuel Martínez Chumillasi, una parte de! cual es muy probable 
se utilice el presente año para trasladar loa servicios del do la 
Princesa, al cual debe pasar la Clínica Militar y d? Urgencia, que 
aun está en el Hospital de Jornaleros de Maudes,

Ha inaugurado unas viviendas, ronstruídas para la Direeción 
referida por hi de .Arquitectura, en el poblado de La Venlilla. 
donde está también ampliando cl colegio de niñas pobres, ya en 
funrionamiemo desde 1950, babielido terminado la ampliación de
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Edilicio del Colegio ;W«yor José 
Antonio. Arquitectos. J. L. .irre- 
se y  ] .  Briiigiis. .41 Uido, detalle 
de ¡a torre del Museo de .Amé­
rica. .Arquitectos, L. Moya y  L. 
Feducbi.

la capilla ilc la Colonia de los Almendrales, en el barrio de lise­
ra. que en años anteriores fué construido iniepramenic por la 
Dirección de Beneficencia, habiendo sufragado una parte de los 
gastos de urbanización la Comisaria de Urbanismo. Por encargo 
(le aquella Dirección, la de Arquitectura está ampliando la Resi­
dencia de Religiosas, en la citada Colonia, y. por último, ha 
continuado las de la Residencia de Convalecientes, dentro de la 
finco Vista .Alegre, en Carabanchcl Bajo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Sigue la construcción del edificio con fachadas a Doctor Esquer- 
do, Jorge Juan. Máiquez y Duque de Sexto, en el que se instala­
rá la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Continúa las obras de ,1a catedral de la -Almudena (arquitectos, 
F. Chueca y C. Sidrol en la parte que tiene sus fachadas a la 
calle de Bailen y plaza de la .Armería, destinadas a dependencias 
y claustros, sacristía y oficinas, a base de los cinco millones de 
subvención concedidos por el .Ayuntamiento, estando dichos edi­
ficios en segunda planta.

Ha terminado el edificio construido para reformatorio en la ba­
rriada de Peñagrande (Fucncarralt por el Patronato de Protec­
ción a la Mujer.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Han cominutdo las obras dcl edificio destinado a Escuela D i­
plomática en la avenida de la Moncloa del parque Metropolita­
no, y las del pa,lácete de la Moncloa. que sustituirá al histórico 
de este nombre que fué destruido en período rojo. El nuevo está 
levantándose en el misino emplazamiento quir el anterior afrente 
al kilómetro 5 de la carretera de El Pardo y muy próximo u la 
Escuela de Ar(|uitectural, y pareóe se destinará a alojamiento pro­

visional de las elevadas personalidades a las que el Gobierno 
eslims oportuno asignar esa señorial residencia.

Ha adjudicado la snliasta para la ampliación dcl edificio en la 
calle de la Granja, 6. destinado a rc.-idcncia de becarios de la 
Dirección General de Relaciones Culturales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ha lerminadu el edificio pura el In-tiliilo de Medicina y Se­
guridad del Trabajo construido en la Ciudad Universiluria. inme­
diato a la Escuela Nacional de Sanidad. Se lia csluhlerido eii 
dicho edificio una residencia sitnaloriaí jiara l.StI camas, disponién­
dose de instalaciones para consultas, quirófanos, rayos X. radio­
terapia. recuperación funcional, gimnasio.

El Instituto Nacional de la Vivienda ha -ulia.-tado la construc­
ción, en El Pardo, de 366 viviendas- y en Carahmclicl .Alto, la 
de 840, en cuatro series.

Ha terminado 200 viviendas de dos de los veintiún bloques 
que. como ampliación de la Colonia ds Nuestra Señora del Ro- 
•sario, construye (antes con la colaboración de] .Ayuntamiento de 
Valleras y ahora con la dcl de MailriiD en la carretera de Va- 
leneia.

COMISARIA DE URBANISMO

En 1951 ha continuado su actuación en las zonas de La Ven- 
lilla y El Calero, uniendo ésta a la de Piieldo Nuevo, en hi que 
ha trabajado intensamente, que, a su vez. ya está en contarlo con 
la Ciudad Lineal gracias u la apertura de nuevas calles.

En el Sector NE. ilc Cuatro Caminos (Colonia de la Comisa- 
riai. terminada la urbanización, ha comenzado a intervenir hi 
iniciativa particular, estando ya en construcción seis hloqiie-. y 
habiéndose unido el trozo de la avenida de Perón, jior ella cons- 
fruido, con el del ejecutado por el Ayimlamiento iiarliendo de 
la avenida del Generalísimo (frente id Estadio dcl Miidiidl.
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Eli la zona iiicliislrial «k- Canillejaí- lia i'oiiunizailo la urbaniza- 
i'ion <le una rallp prolonsarión de la de Alfonso Gómez, ron lo 
que queda unida la rarrelera de Aragón ron la roiislruída por 
la ComisiiriH, romo eje de dielia zona.

En el poblado de La Venlilla. que rúenla ron 12.fl00 liabilan- 
le.» (kilómetro 6 ile la rarrelera de Irúnl. ha roiislruído 52 casas 
(138 viviendas!, dándolas en m odolo  alquiler a sus expropia­
dos; ha urbanizado, prolongándola, la rallo del General .Aráñ­
ela, y ronieiizado la roiislruerión de dore rasas ron naves para 
la pequeña industria, y rubierlo aguas en el edifirio que para 
Hospital de Jesús Nazareno, para mujeres inrurables, construye 

muy cerra del de iiiferriosos (Hospital del Revi., bajo la direc­
ción del arqiiilcrto Federico Turell, y que sustituirá lu actual.

En la Aienida del Generulísinui 
surgen ya ¡as obras de empresas 
parliculnres que han de dar lu 
imporlanciu que se merece a tan 
inleresanie. sector.

modestísima edificación de planta única, que precisa derribar por 
exigirlo la urbanizarión que está efcrtu.áiidos?.

En el sector de El Calero icarretera de Aragón) ba conslruídu la 
parte del parque comprendida entre las nuevas calles S.'"'. 4.’  y 5 .' 
En dicho sector, y bajo la inspei'ción de la Comisaría, está rons- 
triiyeiido seis grandes bloques dr cinco plantas la Empresa Br.iiú» 
Hermanos.

Ha iniciado la urbanización del poblado de ían  Blas, -iliiado 
en el antiguo término municipal de Canilíejas. en la prolonga­
ción de Arturo Soria. Ocupará el poblado 333.(100 in2., de 1-js 
que ISó.Oflll se destinarán a plazas y calles, 7.400 a edificios y 
los 189.000 restantes a solares p.ara construir viviendas modestas.
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En el barrio de La Elipa ha realizado plamacioncs, que llegan 
lia,-tp la carretera del Esle.

En Pueblo Nuevo eslá comtruyendo doí bloques de cuatro 
planta- (160 viviendas y 18 tiendas, con presupuesto de 4.300.000 
pesetas).

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Las dos obras de importancia que tenia en ejecución el Ayun­
tamiento en 1950, han continuado en 1951 : la del colector Norte-

Viviendas pirn obreros de la Em­
presa \fiinicipnl dp Transpttrips.
Arquitecto, S. Zumo.

Sur, en sus trozos tercero iColán-Cibelesi, cuarto iCibeles-Ato- 
cliat y sexto lAlocba-Mcndcz -Alvarol, y el ferrocarril 'iiburbano 
en su sección Carabanchel-plaza de España, habiéndose subastado 
las obras de la estación central i8,5 inillonesl. En marzo de 1951 
iban gastados en este ferrocarril 51) millones, y su presupuesto es 
de 250 para los 14 kilómetros de desarrollo. La longitud del fe- 
rrocjrril Chamartín-Carabanchel es de 16 kilómetros, de los 
que 6.5 son a cielo abierto (trozo comprendido entre la estación 
del Lago, en la Casa de Campo, lia-tii Carabancltell.

ri;'
E "

I.as nuevas obras de la Catedral 
de ¡a Almudena. Arquitectos, f .  
Chueca y  C. Sidra.

. /

24

Ayuntamiento de Madrid



Han continuado las obras en todos los bloques de viviendas 
protegidas a cargo del Patronato Municipal de la Vivienda. En 
los de la Colonia Moscardó (barrio de Usera] inauguró nueve 
casas de cuatro plantas. En el barrio del Tercio lia distribuido 
en el año 150 vivienda.s de .las 682 que lo integran.

De los dos bloques de cinco planta» de la avenida de los T o­
reros se lian dado en alquiler, en 1951, los de dos casas. En los 
.siete bloques de cinco plantas de la carretera de E.vtreniadura, 
donde ,1a Constructora Marto.san empezó a construir la ciudad sa- 
lélite Antonio Girón, y vendió, en 1950, al Ayuntamiento, lian 
continuado las obras, terminándose do» de ellas, que se lian dado 
a empleado» municipale» por un modesto alquiler, y se lian ur­
banizado las calle» entre bloque» y la que une esta barriada de 
350 viviendas con la carretera.

Los do» bloque» de Teluán de las Victorias seguramente se 
inaugurarán en el corriente año 1952, y lo mi»mo ocurrirá con 
las 800 viviendas que, para lo» empleado.» de la Empresa Muni- 
cipal de Transporte-, se eonstruyen en la carretera de Francia 
I kilómetro 8).

En la Colonia de los Olivo», que c»tá formada por cuatro blo­
ques con 400 vivienda.s (distribuyó 30 vivienda» en Molinos de 
Vicntol. se han comenzado otro» do» nuevo» bloque.», y, en re­
sumen, lleva construidas, o tiene en conslruccióti en el quin­
quenio el .Ayuntamiento, unas 3.00(1 viviendas, con coste global 
ili* utioa J20 íi]íIlone> de pesetas.

Ha inaugurado también d  Ayuntamiento d  Equipo Quirúrgiro 
de la calle de Don Ramón do la Cruz, con capacidad para 80 en- 
fermo.s, liuliiendo invertido para la puesta en servicio de dicho 
e.slablecimienlo 12 millones de pesetas; el parque de Manuel Be­
cerra: el estadio del Centro Municipal de Deporte» de Valleber- 
mo.so: la piscina olímpica de la Ca»a de Campo y pabellón res­
taurante anexo; d  Ceiilrn Asislencial de la calle de General Ri­
cardo.», 14; los Grupos Escolare» de las calles de Víctor Pradera 
número 21, López de Hoyos, 10, General Mola, plaza de Rama. 
Ies y Colonia Moscardó. También ha inaugurado los mercados 
de Bellas Vi.»las, Guzmáit el Bueno. Tetuán de la» Victorias y 
San Isidro.

Comenzó a prestar servicio» la segunda nave, con capacidad 
para 80 autobuses, del edificio para cocheras, talleres y oficina», 
de la calle de Alcántara, y a utilizar para estacionamiento de iro- 
lebuses la» naves de.l edificio en construcción de la avenida de 
Alfonso XIII.

Pueden citarse, entre las calles pavimentadas, las de .Abnagro, 
José María López, General Palanca, Almería, Alonso Caslrillo, 
José del Río. Pedro Heredia. Alejandro González. Olvido .Alonso 
Cea, José Espelius, Cadarso. Baleares. María Magdalena, prolon­
gación de Gaztanibide hasta la avenida de San Francisco de Sales, 
la numero 2 de Legazpi Industrial, Gabriel Lobo, Gómez Orte­
ga, Ardemans, Agu.slín Duran, María del Carmen. Adelfas, Val- 
derriba» (prolongación). Teniente Coronel Telia, Empredada, José 
-Antonio y Antonio Amoranz (estas cuatro últimas en Curaban- 
cbell y la avenida de Alfonso XIII, plaza de Jacinto Benavente. 
mereciendo destacarse la paviinenlación y reforma de la calle do 
.Alcalá entre las plazas de Cibeles e Independencia hasta Vcláz- 
quez, que ha costado cerca de seis niilloiies. y la de la ralle de 
Toledo entre la puerta y el puente de dicho nombre, quedando 
en obra la ordenación y nueva pavimentación de la glorieta de 
las Pirámides.

Ha continuado el .Ayuntamiento su .labor de embellecimiento 
de plazas y calles céntricas en la calle de .Almagro, glorieta de 
Atocha, el pa.»eo del Prado, plazas de Santa Bárbara y de la Villa.

EXCELENTISIMA DIPUTACION DE MADRID

Ha continuado la» obras del nuevo In.-tituto Provincial de Obs­
tetricia tarquileclo, Francisco Forl.i, en la calle de O'Donnell, en 
las que tiene ya invertido» unos 20 millones y oíros lü en insta­
laciones médicas, así como un nuevo pabellón consultorio en el 
Hospital Provincial de Atocha, siguiendo paradas las del Hospi- 
lalillo Infantil de la Momdoa, que desde hace anos tiene cubier­
tas aguas.

En la provincia ba inaugurado en 1951 la carretera provincial 
de Miraflores de la Sierra a Canencia (17 kilómetros). Ha cons­
truido en varios pueblos (Pozuelo del Rey. Brea del Tajo. Naval- 
puenle, Montejo de la Sierra) abastecimiento de agua y alcanta­
rillados, creando, en cooperación con el Servicio de Sanidad del 
Movimiento, centro» de asistencia .sanitaria, benéfica en varios 
pueblos y construyendo la casa del médico en Olmedo de la 6e- 
bolla y Hoyo de Manzanares.

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Este organismo, dependiente de] Mini.»lerio de Trabajo, que 
llevaba invertidos en viviendas, en 1 de enero de 1951, la cifra 
de 429.500.000 pesetas, celebró en mayo último el Primer Congreso 
de Seguridad Social en su edificio de la calle de Alca.lá, 56, cons- 
traído para sede central, bajo la dirección de los arquitecto» Ca­
ray, Barroso y Ormaechea.

La Caja del Seguro Obligatorio de Enfermedad ba inaugurado 
un edificio (arqnítecto, Eduardo Garayi en el paseo de Rósale» 
para ampliación de sus oficinas, y e.stá construyendo cuatro nue­
vos ambulatorios; uno, de ocho plantas, en Quintana; otro, de 
Cinco, en la Puerta de Toledo; uno, de cuatro, en Modesto La- 
fuenie, y otro, de tres, en Doctor E.»querdo.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

De los bloque» de la colonia de Nuestra Señora del Pilar, en 
Francisco Silvela (segunda fa.-e), con capacidad de 450 viviendas 
(arquitectos. Abaurre y Cabrero), ha entregado el pasado año 150. 
continuando la» obras en el de Nuestra Señora del Buen Suceso, 
en la calle de Cea Bermúdez. Componen este bloque 631 vivien­
das (arquitectos. Aburlo y Núñez Mera).

En el grupo del Puente de Valleras, en construcción, en la ca- 
tretera de Valencia, se han terminado la.» 112 viviendas de dos 
de los 21 bloques, e»tpmIo pendientes del suministro de agua.

Tiene adquirido» a la Comisaría de ürbanUmo cinco solares 
en el barrio de la Quinlana (carretera de Aragón), y comenzará, 
en 1952. la construcción de varios bloques proyectados, cou ca­
pacidad tolal de 1.000 viviendas.

La Obra .Sindical del 18 de Julio ba construido para sanatorio, 
en la calle de Alenza. un edificio, que inauguró en diciembre 
de 1951.

INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA (1. N. 1.)

Han continuado las obra» de ampliación del edificio social, en 
la plaza de Salamanca (arquitectos, Bellosillo y J. B. Esquer). 
asi como ia gran nave de la facloria que en la curretera de Ara­
gón está construyendo la Empresa Nacional de Amocainiones, S. A „  
que fabricará cl camión Pegaso de lipo medio (»eis a ocho lo- 
neladasl y el iractor nacional.

La Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales-Milita- 
res ha continuado la edificación de dos bloques en la colonia de 
la Comisaria de Urbanismo' (sector NE. de Cuatro Caminos); la 
de Rodamientos. S. A., ba terminado las de su fábrica, colindan- 
le con la de Autocamiones, y el Centro de Investigación de la 
Empresa Nacional Calvo Sotdo de combustibles líquidos ha pues­
to ya en funcionamiento sus instalaciones y laboratorios en el
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grupo de edifirios eonMruído? en la ralle de Embajadores (ar- 
([uilerlo. Moreno Barlierái.

CANAL DE ISABEL ll

Ante la ineludible y urgente neresidad de ampliar el aliasleei- 
mienlü de aguas de Madrid, antes de terminarse la construerión 
del embalse de Riosequillo |4H millones de metros eúbieos. ron 
-■iO metros de altura de la presai, eomenzó los trabajos do cap- 
tarión de agua del Jararaa y del Sorbe, obras que ilurarán tres 
o euatro años y que están presupuestas en 1.000 millones de 
pesetas, y de las que se subastarán las del ranal del Jarama, de 
36 kilómetros de longitud rubierta. romenzando en 1951 la eons- 
Iruri-ión del embalse de El Vado, en d  Jarama. Queda para más 
adelante la ejerurión de las obras del proyerlo de raptacion de 
aguas del Tajo, ron las que se asegurará el abnslerimiento de una 
poblarión de tres millones de habitantes, rontra el medio millón 
que tenía Madrid l  uando empezó a abastecerle de agua el ranal 
del Lozoya en 185B.

Durante el 1951 se han ga.siado en tuberías 55 millones de pe­
setas y se han reparado unas 400 averias en los 690 kilómetros 
lie las redes de di'tribueion, debiendo recordar que aun están sin 
suministro de agua del ranal, no -ólo pueblos limitrofes, como 
Getafe y Legané». sino algunos anexionados, como Carabaneliel 
Alto, y lia'la zonas urbanizablcs en los suburbios de Madrid. La 
rapacidad total de los embalses actualmente en servicio es de 300 
millones de metros cúbicos.

PATRONATO DE CASAS MILITARES

Ha inaugurado un bloque con 80 viviendas en la avenida del 
General Catinona y comenzado otro idéntico inmediato al ante­
rior. Ha terminado un grupo de dos casas en la calle del Alcalde 
.Sainz de Baranda y un bloque de 20 viviendas en la particular 
del Marqué' del Vado, en el grupo de Mandes.

Ha eomenzado la construcción de dos grandes bloques para ge­
nerales. jefes V oficiales en el paseo de la Reina Cristina. 3 y 7.

Tiene este Patronato (de fundación anterior a la guerra dcl 
año 19361 distribuida.' en España, en 63 poblaciones. 4.050 vivien­
das y de ellas 900 en Madrid, y en construcción 1.500, debiendo, 
por los préstamos recibidos, 150 millones de pesetas, figurando en 
los presupuestos anuale.s del Ministerio de,l Ejército una asigna­
ción de 10 millones para adquisición de solares para conslniir 
nuevas viviendas.

CANALIZACION DEL MANZANAREíí

Ha reconstruido (subvencionada por el .Avunlaimentol la ermi­
ta de la Virgen del Puerto. Ha coiUinuado los trabajos del en­
sanchamiento hasta 40 metros del canee del rio entre los puentes 
del Rey y Segovia, y terminado y en servieio el acceso u la ca­
rretera de Extremadura, está terminando las obras del «tro ac­
ceso, que ha exigido la expropiación de varias casa' en la calle 
de Doña Berengucla y la construcción previa de dos casas para 
alojamiento de sUs ocupantes.

La longitud de! tramo del Manzanares a que afecta el proyecto 
de canalización es de 5.344 metros, y 1« dcl trozo .orcspondienle 
a la primera fase ,1c trabajos, que es el comprendido entre el 
puente del Rey y el pontón de Sun Isidro, es de 1.700 metros. 
El presupuesto total calculado hace seis años era de 250 millones, 
y de ellos van invertidos unos 120.

CIUD.AD UNIVERSITARIA

Ha proseguido durante el 1951 la repoblación fore-lal; lia cer­
cado V ajardinado la zona inmediata al pabellón de Gobierno de 
diebo'organismo y lia hecho el vaciado de cimientos para el ed i­
ficio que con de.stino a la l'acullud de Der.-clio se construirá en 
la inmediación del de la Facultad ,b- F ilo 'ofia y Letras,

Ha comenzado a ocuparse una jiarle del Ho-pilal (.linicu. La 
recon-strueción está encomendada al arquitecto Miguel de los San­
tos. En el primer pi-o del liospilal se ha iii-lalado el In'liluU. 
del Cáncer, y en el segundo se han eslalilecido locales destina­
dos a prácticas.

r

I

!Suivo edificio 
del Colegio /Vii- 
cioiuil de Cie­
gos, 'en Clin- 
manin. Arqiii- 
teclo. Mimuel 
M. Cliiimiltiis.
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PARQUE MOVIL DE LOS MLMSTERIOS CTVJLES

De lai. 363 vivienda^ que tenía en ron-trucción este organismo 
para sus empleado.- al «'omenzar el 1951, lia terminado en el año 
unas 200 larquileclo. Ambro-io Arroyol. ronlinuando Ia> obras 
de la iglesia y pi-einas (rubicria y desrubierlal.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS

Lleva a cabo ron gran arlividad, bajo la dirección de los ar- 
quiteclo> Aburlo y Cabrero, las obras de conslrucción de la casa 
social.

DELEGACION NACIONAL DE DEPORTES

Está construyéndose en la calle de Coslada, 17, con vuelta a la 
del Pilar de Zaragoza, una edificación para gimnasio y otros de­
portes.

PATRON ATO M  CASAS DE LA ARMADA

Está construyendo en la calle de Cartagena un edificio con 79 
viviendas para generales y jefes, y otro en José Delgado. 5. con 
78 vívien<la>. pura pubofiríale».

PATRONATO DE CASAS DEL AIRE

Ha adquirido las casas en construcción de Donoso Cortés. 87. 
y de Hilarión E.-lava, 35, y lia subastado la construcción de 277 
viviendas con presupuesto base de 8,82 millones, en Carabanclie] 
Alto.

RED NACIONAL DE FERROCARRILES DEL ESTADO 
iR . E. N. F. El

Ha terminado el 1951 un tercer bloque de 611 vivienda,- en el 
pasco de las Delicias, e-lá construyendo un cuarto y proyecta la 
conslrucción en la avenida del Generalísimo, en la manzana si­
guiente a la del e-ladio del Madrid, de un bloque ra.scacielo.s de 
25 plantas, proyecto del arquitecto Luis Peral, en el que se dis­
ponen 172 vivienda, y 22 locales comerciales.

OBRAS PARTICULARES

Conipiiñtfi dpi Metropolitano de Madrid

A principios del 1951 abrió al servicio el trozo Delicias-Legaz.pl 
de la linca cuarta, Sol-Eanbajadores-Legazpi. con lo que la red 
tiene ya en explotación 27.774 kilómetros. De momento, e.-iá pa­
ralizada la conslrucción de nueva, líneas o prolongación de algu­
na ele Us existentes, aunque llevan ya años estudiadas las prolon­
gaciones de la de .Argiielles a Cuatro Caminos y de la de Diego 
de León a la Prosperidad.

l iiiendaa pratepidas

-Además de a las que nos liemos aiilerionnente referido, dis­
tintas empresas y entidades de carácter particular lian inaugurado 
en el ano o tienen en ejecución las que siguen: el grupo eata- 
lan Turrés ha construido 17 bloque- en la calle del General Mola, 
con capacidad de 2.220 vivienda..

El mismo grupo lia cubierlu aguas en otros sei.s bloques, su­
mando 10 casas, en la misma calle.

En Peñagrande (Fuem-arrall. la Inmobiliaria Marcudó. lia cons- 
Iriiidü od io  bloque- (25fl viviendas en total) a ambos lados de la 
carretera de este pueblo a la del Pardo.

Edificaciones Urbana.- Madrileñas. S. A., ha edificado 300 vi­
viendas en 15 casas en la calle del Conde de B.ircelona y otras 
en la barriada del puente de Toledo. Ha inangurado 60 viviendas 
en la calle de Je,«ús del Gr.m Poder.

La Urlianizüdora E.-pañola (Ure.a) lia inaugurado 16 casas t224 
vivienda-1 del bloque de 26 que ocupa iiilegramoiile la manzana

li.'P.'

- V

Parroquia de la Beata María Ana 
de Jesús. Arquitecto. J. Núñez 
Mera, y  pormenor de la Residen­
cia de P.P. -Jesuítas. Arquitecto. 
F. A . Fon.

i
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coniprendlda entre ,1a» calles de Ibiza, Antonio Aria?, Alcalde 
Sainz de Baranda y Doctor E»querdo.

La Inmobiliaria Banii (filial del Banco Mercantil e lndu»lrialt 
está terminando los dos primeros bloques entre las carreteras de 
Aragón y de Vicálvaro y lia empezado otros dos bloques y un 
mercado.

Iberia, Líneas Aéreas Españolas, terminará e! 1952 dos bloques 
con 200 viviendas que construye en Barajas para sus empleados.

Marconi Española, S. A., inaugurará este año 196 viviendas para 
sus obreros en el poblado inmediato a su factoría de Villaverde 
Alto.

La Constructora Benéfica Belén lia distribuido 20 viviendas de 
su bloque de Pueblo Nuevo. También se han inaugurado en la 
ralle Posterior Oriental dos bloques con 78 viviendas y 80 vivien­
das en la calle de Antonio López. 152 y 151.

La Fundación Benéfica Mariano Lanuza ba inaugurado los cinco 
bloques que con capacidad de 80 viviendas en total lia construido 
en la calle de Vicente Barrio (carretera de Exlremadurai.

La Inmobiliaria Urbis, S. A., ba terminado un gran bloque de 
16 casas, con *350 viviendas, en la barriada del Niño Jesús, y ha 
empezado otro bloque idéntico (arquitectos, Domínguez Salazar 
y Sainz de Vicuña).

La Inmobiliaria Bancaya ha inaugurado seis de las siete casas 
(arquitectos, Gonzalo e Ignacio de Cárdenasi que, con capacidad 
total de 300 viviendas, esta terminando en la avenida de .Amé­
rica. El torreón del cliaflán tiene 12 pisos más, constituyendo, por 
estar emplazado en h  zona alta de Madrid, una gran atalaya, vi­
sible desde Alcalá de Henares y pueblo» del sector norte.

La Empresa Constructora Banús Hermanos tiene muy adelan­

tada la construcción de dos bloques, que inaugurará en el año 
actual, y otros seis en ejecución (de los veintisiete a edifican; la 
Constructora .Aracu ha terminado ,su bloque en la calle de las 
Navas de Tolosa.

EDIFICIOS DE CARACTER RELIGIOSO

En el año se lian inaugurado los siguientes de Instituciones 
religiosas o sociales :

n) Colegio Mayor de San Pablo, construido frente al Hospital 
Clínico. Tiene 200 habitaciones y ba costado 30 millones de pe­
setas (arquitectos. García ele la Rasilla y Vegai.

b )  Colegio Mayor Femenino Universitario Padre Poveda, co. 
lindante con el anterior. Tiene capacidad para 120 alumnas, ca­
pilla. biblioteca, salón de actos y jardín y campo de deportes 
(arquitecto, Julián Otamendíi.

c/ Ampliación, por la calle de Velázquez. 96, del convento y 
colegio He Jesús y Maria.

d) Nueva capilla de los Padres del Sagrado Corazón, en la 
ralle del Padre Damián, 2 (arquitecto. L. Casanova).

e )  .Ampliación de la iglesia de los Padres Franciscanos, en la 
calle del Duque de Sexto, 7 (arquitecto. José Bleim,

l ¡  Iglesia de la fumlacion Casa de la Virgen, en el cerro del 
.Aire, camino de Canillas.

g j  Colegio capilla de las Religiosas del Sagrado Corazón, en 
Narváez, 57.

Ii) Iglesia particular de Nuestra Señora de Fátinia. en la ca­
rretera de .Aragón (arquitecto. Barrosoi.

i)  Iglesia parroquial de Nuestra Señora del Rosario, de los 
Padre» Franci.scano». y residencia de ésto-. Es un humilde edifi-

.L

Pormenor de la parroquia de San 
Agustín, en El Piso. Arquitecto, 
L. Moya.
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cío (le planta única, conslruido con limosnas, bajo la dirección 
de] arquitecto Luis Laorga, en la carretera de Elxlrcinadura.

Continúan en ejecución los edificios religiosos que a continua­
ción indicamos:

a) Basílica hispanoamericana de la Merced, de la avenida del 
Generalisimo, presupuesta en 45 millones (arquitectos. F. Sáenz 
Oiza y Laorga], de la que en 1949 se hizo la cimentación y en 
1950 se lia concluido el drenaje y construido las criptas.

b) Parroquia de la Beata Ana María de Jesús, que está ter­
minándose en el barrio de Legazpi.

c )  Ampliación de la iglesia de la colonia del Viso.
di Ampliación de la igle->ia de los .Agustinos, de la avenida 

del General Mola, 87.
e )  Iglesia de los Oblatos, en Diego de León, 36.
f )  Iglesia y residencia de los Padres Misioneros del Corazón 

do Jesús, en Ferraz.
g j  Residencia e iglesia de los Padres Jesuítas, en Serrano, 110 

(arquitecto, Fortl.
Ii) Iglesia de nueva planta, junto a ¡a antigua, en el barrio 

de Doña Carlota (Puente de Vallecasl. 
i j  Convento en la calle de Españólete.
i )  Parroquia de Santa María de la Cabeza, en la ronda de Se- 

govia. abierta desde hace años al culto, en la que prosiguen len­
tamente las obras, como sucede en las de San Lorenzo, en La- 
vapiés, y San .Agustín, en Joaquín Costa, y. por último, lian co­
menzado las obras de ampliación de la parroquia de Covadonga. 
en la plaza de Manuel Becerra.

EDIFICIOS BANCARIOS Y DE COMPAfílAS DE SEGURO?

Se han inaugurado las ampliaciones del Banco Central ¡ arqui­
tecto, Manuel Cabanyesl y la del Banco Hipotecario (arquitecto, 
Gutiérrez Soto).

Han comenzado a utilizarse las plantas I.* y de ático adicio­
nadas al edificio del Banco de Crédito Industrial, instalado en 
la Carrera de San Jerónimo. 38, y se ha inaugurado el edificio eons- 
truido en la calle de Alcalá para subcentral de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad (arquitecto. Cabanyesl.

Se ba inaugurado el edificio del Banco Exterior de España en 
la Carrera de San Jerónimo, del que se dedicarán a oficinas par­
ticulares varias plantas larquileclos, Mariano Garrigues y Claudio 
Martínezl. y está terminándose el del Banco de Santander, en 
Alcalá, 37. y Caballero de Graria. 44 ¡arquitecto. Pidall.

El Banco Cora, de Salamanca, lia adquirido la casa de Mon­
tera, 45, que está reformando (arquitecto. Lozanol. y ha compra­
do tres cosas modestas en el comienzo de la carretera de Valen­
cia, para establecer su primera sucursal en Madrid.

El Banco Central ba construido una sucursal en la ralle de 
Bravo M iirillo: el Banco Zaragozano instalará su sucursal en la 
misma calle.

La Compañía de Seguros L'Union Vida lia inaugurado su edi­
ficio social en la avenida de Calvo Sotelo (arquiteelo. C. de la 
Torrel.

La Unión y El Fénix terminará en el año actual el edificio con 
fachada al pasco de la Castellana (arquitecto. Cánovas del Cas- 
lillol.

EDIFICIOS INDUSTRIALES

Han comenzado a construirse, entre otros edificios industriales 
(fábricas y tallercsl, lo - siguientes:

Fiat Hispanin, S. A., naves y edificios en la avenida de la Ha­
bana e Infiinlu María Teresa.

Telefiinken Electrónica Ibérica. S. A., con su fábrica principal 
en Gelufe, nueva fábrica de tubos electrónicos en .Antonio López, 
número 127,

La S. A. Perlofil (filial del Banco Urquijol ha comenzado a

construir una fábrica piloto próxima al .Abroñiga], ocupando los 
edificios una extensión superficial de 1.250 metros cuadrados de 
la finca, habiendo cedido a la Comisaría de Urbanismo, con des­
tino a zona verde, otros 10.000 metros cuadrados (arquitecto, Do­
mínguez Salazarl.

En la calle de Julián Fernández se está levantando un grupo 
de edificios para nueva industria dedicada a la impresión foto­
eléctrica y magnética del sonido.

Pan Química, S. A ., lia comenzado en la zona industrial de 
Canillejas una fábrica de sacarina.

De menor importancia son también la casa de Piamonte, 10, 
dedicada en sus tres plantas a garaje, y la de San Salnrnino, 3, 
con vuelta a San Isidro, igualmente de tres plantas, construida 
para usos industriales, ambas inauguradas en 1951.

En la provincia, el establecimiento industrial de más signifi­
cación inaugurado en el año 1951 fué la fábrica de penicilina 
construida en .Aranjuez por la Sociedad Elspañola de Penicilina 
y Antibióticos, debiendo también mencionarse la fábrica de cal­
zados de Segarrá, S. .A., establecida en Torrejón de Ardoz (Ma- 
dridl.

Entre las industrias de media y pequeña importancia estable­
cidas en Madrid durante el 1951. cuyas licencias de apertura ha 
ido publicando en su Boletín el Ayuntamiento, figuran fábricas 
y talleres de reparación de automóviles, de calderería y ajuste, 
fundiciones de metales de reducida capacidad, de pilas eléctri­
cas, de envases metálicos y de madera, de artículos de piel, de 
pinturas y tintes de muebles, de carpinterías mecánicas, de per­
fumes. laboratorios y fabricación de productos qnimicos. de pie­
zas (le hormigón y otras muchas y muy variadas industrias.

TE.ATROS Y CINEMATOGRAFOS

Se ba inaugurado el teatro-cine Carlos III. instalado en el blo­
que Goya-Hermosilla de Inmobiliaria Caisa (arquitecto, Gutiérrez 
Soto!, y muy probablemente, después de la gran reforma efec­
tuada. en la que ya van invertidos 3,5 millones, se inaugurará el 
teatro E.slava, el 1952. También se ba inaugurado el cine Roxy. con 
dos salas independientes, en la calle de Fuencarral.

Se han inaugurado el cine Astoria, en el paseo de Extremadura; 
el Lepanto, en la carretera de .Aragón, y el Covadonga, en la 
ralle de López de Hoyos, y están en construcción el Universal, 
en la plaza de Manuel Becerra, y otros seis más.

Cuando se inauguren los mencionados locales de espectáculos, 
habrá en Madrid 23 teatros, 131 cinematógrafos y 46 .salones de 
fiestas.

CIUDADES SATELITES Y  NUEVAS COLONl.AS

En la ciudad Puerta de Hierro, de la Inmobiliaria .Alcázar, 
está terminada la urbanización de su superficie total (556.000 m2.(. 
La- parcelas tienen una superficie media de 38.000 pies cuadra­
dos. estando edificados o en construcción'unos 30 hoteles.

La ürbanizadora Vasco Central (Varesa) ha continuado, aunque 
sin intensidad, su obra de urbanización de la ciudad satélite La 
Florida, entre los kilómetros 12 y 14 de la carretera de La Co­
rulla.

La comunidad de bienes de Ca.sa Quemada, en El Plantío, está 
construyendo una zona residencial, donde tiene ya construidos 
24 hoteles y un pequeño club.

Se inauguraron las nuevas in.sialaciones del Aero Club de Es- 
paña, en Carabanrhel .Alto, inmediaciones de Cuatro Vientos. Lo 
construido con la subvención de 10 millones, concedida por el 
Mini.slerio del Aire y el Ayuntamiento, lia sido un edificio de 
doble planta y torreón de mando, un hangar y una piscina con 
pabellón anexo, y está construyéndose otro pabellón con destino 
11 parador.
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EDIFICIOS IMPORTANTES

Consideramos como tale? aquellos que por la ooinposleión ar- 
quileclónica de ?us facultades, ornamentación, riqueza de materia­
les y, en general, por el conjunto de sus cararterisliras. se desta­
ran entre la masa de las edificaciones de. la población, contribuyen­
do a su ornato y embellecimiento. Si estos edificios están destina­
dos a viviendas, la renta mensual debe ser para incluirlos en esta 
clasificación igual o superior a 3.000 pesetas.

De esta categoría se ha inaugurado el hotel WelHngton (arqui­
tecto. Blanco Soler), y se inaugurará la ca=a comercial de Mon­
tera, 25, de la Inmobiliaria Ceisa, que desde hace dos años tiene 
alquiladas las plantas baja y entresuelo tarquileclo,' Laguna y 
Chávarril, continuando las obras en el rascacielos España, de la 
Inmobiliaria Metropolitana la cuyos 25 pisos se han aumentado 
otros tres en el cuerpo centrall. una parte del cual es muy pro­
bable que se inaugure a fines del año actual (arquitectos, her­
manos Olamendii. El pre^upuesto inicial se eleva a 200 millone.s 
a los que habrá que aumentar otros 15 ó 20.

También se inaugurarán el bloque de Coya, 3 y 5 (arquitecto, 
Gutiérrez Sotol, y el edificio del paseo de la Castellana 130.000 
metros cuadrados, once plantas) que la Inmobiliaria Carmen está 
terminando con destino a Gran Hotel Castellana Hillon. levanta­
do en el solar donde estuvo el palacio de lo? duques de .Aliaga 
(arquitecto, Feduchi).

EDIFICIOS DE PRIMERA CATEGORÍA

Incluimos en este grupo los de renta mensual comprendida en­
tre 1.500 y 3.000 pesetas, renta en la que influyen mucho el em­
plazamiento, superficie total de la vivienda y número de habi­
taciones, y aquellos que, sin ser destinado? a viviendas, no llegan, 
por sus características, a la suntuosidad, acercándose a ella.

Se han inaugurado asimismo los que siguen : hotel residencial 
Commodoro, en la plaza de la República Argentina; tiene edi­
ficados 2.500 metros cuadrados, habiendo dispuesto departamen­
tos para do? a cinco personas y dormitorio? para dos criados (ar­
quitecto, Gutiérrez Soto).

Edificio reconstruido en la plaza de San Martin, 4. por la Cá­
mara de la Propiedad Urbana (arquitectos. J. L. Fuentes, G. Fa­
lencia y G. Abadi.

Casas de vecindad: Hortalcza, 19; Jorge Juan, 39; Valleher- 
moso, 91, y Lagasca, 79; Lista, 42; Abada, 2, Mesonero Roma­
nos, 13, destinados, respectivamente, estos últimos, a residencia 
Río y hotel Regente; O 'Donncll. 44 y 44 duplicado; Segre, 17 
y 19 (colonia del Visol, dos hoteles con jardín y garaje.

Quedarán terminados en el año 1952 los edificios situados en 
paseo del Pintor Rosales, 68; 12 de la Inmobiliaria Zaragozana, 
26 de la Layeiana y 28 de la Torca!, avenida de José Antonio. 47; 
Bretón de los Herreros, 62; Juan Bravo, 18; avenida del Doctor 
Arce, 4 ; calle de Eresma, 14 (esto,? dos últimos en la colonia 
del Viso), y elevación de tres pUos en la plaza de las Cortes.

También se inaugurará el edificio comercial que la Inmobilia­
ria Bancaya estaba con.struycndo en el paseo del Prado 6. y que 
ha vendido a la Compañía Arrendataria de Petróleos (Canipsai.

Existe, finalmente, un grupo de edificios destinados a vivien­
das. construidos por los particulares, que se han inaugurado en 
este año, con tipos de alquiler variable.

OBRAS PARADAS Y  OBRAS IMPORTANTES INICIADAS

Han eonlinuado paradas algunas obras, como son, entre otras, 
la casa de Abada, con vuelta a la plaza del Carmen; la de la 
avenida de Calvo Sotelo, 20, y el edificio comercial, al parecer 
terminado y sin .señales de vida, en Fuencarral, 103 (arquitecto, 
S. Zuazol; el edificio que la Inmobiliaria del Bam-o de la Cons- 
trurción (en liquidación) construía en Núñez de Balboa, y se

han parado las de la nueva iglesia parroquial de Nuestra Señora 
del Pilar, en Juan Bravo, con vuelta a Genera! Pardiñas; las 
casas de la Caiza. al final de Don Ramón de la Cruz, Alcánta­
ra, 59, jardín de San Federico y Goya, v muchas más, y la» 
de la prolongación de la calle de Montejuna (barrio de La 
Elipal. para unirlas con las de Calvo Solelo y Ricardo Ruíz. 
de lo» bloques de la Cyesa, que realizaba una Asociación de 
propietarios de terrenos a los que interesa esta obra.

Llevan también varios años paradas y casi continúan las obras 
que inició el canal de Isabel 11 para facilitar viviendas a sus 
empleados en Bravo Murillo, con vuelta a Cea Bermúdez, y las 
de la Capitanía General, en la plaza de E.spaña. y no ha caido 
aún resolución sobre el destino definitivo del extenso solar que. 
al derribar las ruinas del cuartel de la Montaña, ha quedado 
en las calles de Ferraz y paseo de Rosales.

En el año actual se han iniciado ya las importantes obras del 
palacio residencial del embajador y oficinas de la cancillería de 
la Embajada de lo.» Estados Unidos en España, que adquirió el 
pa.sado año la finca denominada La Huerta, en Serrano, 75. y las 
de la Hidroeléctrica Española, en el paseo de la Castellana, 4, 
que ocupó la Embajada alemana, así como las de hi Empresa 
Nacional de Optica, S. A-, en el antiguo pinar de lo» Jesuíta» 
(Chaniartínl.

> '3

E(li¡icio de esquinu en el /irisro de R o.ii/1p.s. 
ArquilecU). Fedro liidngor.
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COMISION DE URBANISMO DE MADRID
INDICE DE LOS ACUERDOS A D O PTA D O S EN LAS SESIONES 
DE N O V IE M B R E , D IC IE M B R E  DE 1951 Y  E N E R O  DE 1952

MES DE NOVIEMBRE

Sesión celebrada el día 7

3 6 2 .—Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
24 de octubre.

3 6 3 -—Examinado el expediente remitido por el Ayuntamien­
to de Madrid relativo a las alineaciones en el seaor 
de Cuatro Caminos, que afecta a la calle de Jeróni- 
ma Llórente, y la propuesta de la Dirección Técnica 
sobre la supresión de una zona verde prevista en 
la manzana completa entre las caUes de María Pe- 
draza, Federico Rubio y Jerónima Llórente, se acuer­
da someterlo a información pública en la forma 
reglamentaria.

36 4 .—Desestimar la instancia de D. Miguel María Lázaro 
referente a la finca de su propiedad sita en la calle 
de Pérez Zúñiga, número 19 , solicitando el traslado 
del trazado de dicha calle por afectar a su finca, 
en vista de las reclamaciones de los propietarios co­
lindantes.

3 6 5*—Vista la petición del Aytmtamiento de Villaverde y 
varios propietarios de fincas sitas en dicho término, 
solicitando se introduzcan rectificaciones en el pro­
yecto parcial de ordenación del mismo, que dichas 
instancias vuelvan a la Oficina Técnica para que 
sean objeto de informe cada una de ellas por si 
entre las peticiones formuladas hay alguna digna 
de ser tomada en consideración.

366 .—Quedar enterados de una comunicación del Sr. Minis­
tro de la Gobernación por la que se nombra al
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Excmo, Sr. Director General de Regiones Devasta- 
das, D. fosé Macián Pérez, Vocal de la Comisión.

3 6 7 .—Quedar enterados de que en el Boletín Oficial del Es' 
todo de a de noviembre se publica un decreto por 
el que se declaran de urgencia, a los efectos de 
aplicación de la ley de Expropiaciones Forzosas, los 
siguientes proyectos:
a) Urbanización parcial del sector NO. de la Ven- 

tilla ( i .* Fase).
h)  Movimiento de tierras en el sector del Calero 

{2 .̂  Fase).
c) Parque de aislamiento en el sector oeste de La 

Ven tilla.
d) Jardinería en la zona izquierda de la carretera 

del Este.
e) Repoblación forestal en la autopista de Bara­

jas, primera fase.
f )  Urbanización del sector de San Pascual, prime­

ra fase.
g) Parque de aislamiento rn el sector Norte de La 

Ventilla {2 .“ Fase).
h) Reforma y ampliación del núcleo satélite de 

San Blas, primera fase.
0  Zona deportiva deí sector de El Calero.

30 8 .—Quedar enterados de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 3  del corriente por la que se aprueba 
el proyecto de repoblación foresta) y casa de guar­
da en el parque de aislamiento del sector Oeste de 
La Ventilla, por un importe de 1 .7 5 7 .6 56 ,6 3  pe­
setas.

36 9 . —Quedar enterados de la orden de 3  de noviembre del
Ministerio de la Gobernación por la que se aprueba 
el proyecto de trabajos de conservación y alcanta­
rillado del sector de Cuatro Caminos, por un im­
porte de 49 .779 ,9 0  pesetas.

3 7 0 . —Dejar sobre la Mesa para estudio el proyecto munici­
pal de ordenación del barrio del paseo de Extre­
madura.

3 7 1 . —Tomar en consideración el proyecto de urbanización
de la zona industrial de Villaverde, y que se ex­
ponga al público por término de quince días hábiles 
para reclamaciones.

3 7 2 . —Aprobar el proyecto remitido por el Ayuntamiento de
Madrid, aprobado por el Ayuntamiento en pleno, 
para dar nuevas alineaciones a la calle de Fausto 
Domingo.

3 7 3 . —^Aprobar el proyecto municipal sobre rectificación del
proyecto parcial de Carabanchel Bajo, consistente 
en la prolongación de la calle de Tejeras.

3 7 4 . —Visto el proyecto municipal relativo a la plaza semi­
circular entre las calles de Isaac Peral, Cea Bermú- 
dez y Aceiteros, con sus alineaciones correspondien­
tes, que la Oficina Técnica emita informe sobre el 
proyecto presentado y soluciones que puedan estu- 
dierse, teniendo en cuenta el estado actual de la 
ejecución del proyecto y las reclamaciones formu­
ladas al mismo.

3 7 5 . —Acceder a la instancia presentada por D. José Banús
Masdéu solicitando, para las obras que ejecuta en el 
sector de La Concepción, tubería de hierro forjado 
galvanizado y dirigir comunicación a la Comisaría

del Paro para que ésta, a su vez, lo haga a la 
Delegación Oficial del Estado en las Industrias Si- 
detúrgicas, en petición de lo anterior.

376 . —Acceder a la instancia presentada por D. Tomás Mo-
ralobos Parilla, representante de la Empresa Cons­
trucciones C. T. M., solicitando, al amparo de la 
ley de 1 7  de julio de 19 4 5 , la revisión de precios 
de las obras en construcción en sector N. de La 
Ventilla y autorizar al Director Técnico para que 
lleve a cabo la revisión solicitada por dicha Em­
presa.

Sesión celebrada el dia 14

3 7 7 . —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 .
3 7 8 . —Quedar enterados de haber cesado como Director Ge­

neral de Regiones Devastadas, y como Vocal de 
esta Comisión de Urbanismo, D. José Moreno To­
rres, así como dar posesión de este último cargo 
al nuevo Director General de Regiones Devastadas. 
Iltmo. Sr. D. José Macián Pérez.

3 7 9 . —Aprobar la propuesta de adjudicación de las obras co­
rrespondientes al proyecto de urbanización del sec­
tor de San Pascual, primera fase, y adjudicar las 
obras al concursante D. Rafael García Oliveros, por 
el precio de su oferta de 1 .9 0 4 .8 4 3,9 3  pesetas.

3 8 0 . —Aceptar la propuesta para la subasta de tres parcelas
propiedad de la Comisión, sitas en el sector NE. de 
Cuatro Caminos, cuyos pliegos de condiciones se­
rán definitivamente redactados por las secciones Ad­
ministrativa y Jurídica, solicitando la correspondien­
te autorización del Sr. Ministro de la Gobernación 
para la celebración de la subasta.

3 8 1 . —En el expediente relativo a la ordenación de la plaza
de Isaac Peral, en su cruce con la avenida de San 
Francisco de Sales, aceptar en principio la nueva 
solución redactada por la Oficina Técnica, y con 
vista a los antecedentes, que se redacte el dictamen 
que ha de elevarse al Sr. Ministro y se traiga a la 
Comisión para su estudio y aprobación.

3 8 2 . —Dada cuenta del proyecto parcial de ordenación del
barrio del paseo de Extremadura, tomarlo en con­
sideración y exponerlo al público para oír reclama­
ciones por término de treinta días hábües.

3 8 3 . —Aprobar el proyecto remitido por D. José María Ote­
ro, Consejero Delegado de la Empresa Nacional de 
Optica, Ŝ  A., de ordenación general de la fábrica 
de instrumentos de óptica, situada en la parcela 
norte del Pinar de Chamartín.

384 . —Quedar enterados de que con fecha 9  de los corrien­
tes se ha autorizado por el Sr. Comisario Presiden­
te un acta notarial acreditativa de haber recibido el 
precio de la enajenación a la Dirección General de 
Arquitectura de tres parcelas, propiedad de la Co­
misión, enajenadas en virtud de escritura pública 
otorgada ante el notario D. Manuel Ortega Panl­
agua, por un importe de 3 6 7 .039 ,88  pesetas.

Sesión celebrada el dia 2 1

38 5 . —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 1 4 .
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386 .—Tomar en consideración el proyecto remitido por el 
Ayuntamiento de Madrid para modificar ei trazado 
de la manzana comprendida entre las calles de Bra­
vo Murillo, Falencia y Mercado de Maravillas, y so­
meterlo a información pública por término de quin­
ce días hábiles.

3^7" Tomar en consideración la propuesta enviada por el 
Ayuntamiento de Madrid para la rectificación de 
las alineaciones correspondientes a la plaza situada 
en la margen derecha del paseo de Extremadura en 
la parte posterior de la parroquia de Santa Cris­
tina y exponerlo al público por plazo de quince días 
hábiles.

38 8 , —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación aprobando el proyecto de construcción 
de aceras en el sector de Pueblo Nuevo, por un 
coste total de 4 6 7 .507 ,82  pesetas.

389 , —Quedar enterada de que por el decreto de 9  de octu­
bre próximo pasado han sido declaradas de urgen- 
gencia, al objeto de la aplicación del procedimiento 
establecido en la ley de 7  de octubre de 19 3 9 , las 
obras de construcción de un tercer poblado «C» 
en Carabanchel.

3 9 0 , —Dejar sobre la Mesa para estudio el expediente muni­
cipal relativo al proyecto de plaza entre las calles 
de Isaac Peral, Cea Bermúdez y paseo de Aceiteros.

Sesión del dia 28

3 9 1 . —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 2 1 .

3 9 2 . —Visto el resultado del concurso para la adjudicación
del parque de aislamiento en el sector Oeste de La 
Ventilla, adjudicar las obras y plantaciones a Vi­
veros Castilla, por el precio de 1 .0 0 3 .6 1 1 ,5 6  pe­
setas.

3 9 3 . —Resolver el expediente de la Compañía Ibérica de
Explosivos, por el que solicitaba autorización para 
explotar una cantera de yeso existente en término 
de Villaverde, lugar denominado «Santa Catalina», 
comprendido dentro de la ordenanza núm. 2 5 , y 
conceder la autorización solicitada con aplicación de 
dicha ordenanza, si bien esta autorización no de­
berá extenderse en ningún momento a fabricaciones 
anejas o derivadas de la explotación.

394*—Visto el expediente promovido por D. Luis Montiel 
Rodríguez, representante de la Compañía Peninsu­
lar de Industrias, S* A., solicitando autorización para 
la instalación de una fábrica de pinturas y tinta en 
el kilómetro i i  de la carretera de Andalucía, remi­
tirlo a informe de la fefatura de Obras Públicas.

395*—Dada cuenta del expediente relativo al proyecto de 
reforma de la plaza de Isaac Peral en su confluencia 
con la calle de Cea Bermúdez y avenida de San 
Francisco de Sales, la Comisión acordó, a propuesta 
del Presidente, que, considerando que han variado 
las condiciones de la reforma de la plaza de Isaac 
Peral al variarse el eje de la calle de Cea Bermú­
dez en su prolongación hacia la Ciudad Universita­

ria, y teniendo en cuenta que la avenida de San 
Francisco de Sales ha sufrido igualmente variación 
en su función y trazado, se estima conveniente la 
modificación del primitivo proyecto aprobado por 
la misma en 5  de junio de 19 4 7 , conforme a la 
propuüta redactada por la Oficina Técnica y apro­
bada ésta se remitirá la modificación del proyecto 
^  Ayuntamiento de Madrid para que le dé la tra­
mitación legal correspondiente.

396- Tomar en consideración la moción presentada por el
Vocal Sr. Gallego sobre abastecimiento de agua a 
las nuevas zonas edificables de esta capital, y que 
pw el Presidente se realicen las gestiones conve­
nientes en momento oportuno.

397- —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación aprobando el proyecto núm. 69  de la re- 
forma y ampliación del de urbanización del núcleo 
satélite de San Blas, primera fase, por un coste 
total de 2 .683.0 10 ,2 3  pesetas, a realizar por con­
curso entre constructores con suficiente garantía 
técnica.

398 . Dada cuenta del expediente incoado por el Rvdo. Pa­
dre Joaquín Arellano, procurador general de la Com­
pañía de Jesús, solicitando que se supriman todas 
las calles proyectadas sobre el terreno del Pinar de 
Nuestra Señora del Recuerdo (Chamartín), en la par­
te de zona verde privada, y visto el resultado de 
la información pública practicada, se acordó acce­
der a lo solicitado.

399’ Dada cuenta del expediente remitido por el Ayunta­
miento relativo al proyecto de accesos al Viaducto 
del Este, y visto el resultado de la información pú­
blica practicada, se acuerda su aprt^ación con ca­
rácter definitivo, significando al Ayuntamiento que 
en plazo no superior a dos meses debe proceder al 
estudio de determinación del enlace de este pro­
yecto y la zona Norte de la carretera del Este, así 
como la solución de continuidad de la vía proyec­
tada a través del barrio de La Elipa.

Conforme a lo dispuesto en el artículo i.° del decreto- 
ley de 2 7  de julio del año 1 9 5 1 , en relación con 
los proyectos de viviendas que se pretenden cons­
truir en la plaza de la Iglesia, en el sector NE. de 
Cuatro Caminos, se acordó por último solicitar del 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacio­
nal una subvención consistente en el 2 0  por 10 0  del 
préstamo solicitado.

4 0 1 . —Conceder utu gratificación extraordinaria en Navidad
al persqrial de todas clases de la Comisaría General 
y Comisión de Urbanismo.

402 . Dejar sobre la Mesa el balance correspondiente al ter­
cer trimestre del actual ejercicio.

403-~^omar en consideración lo manifestado por el Sr. Es­
cario sobre la situación en que se encuentra la sa­
lida de Madrid por la carretera de Toledo, debido 
a los vertederos que allí existen, dirigiendo una 
comunicación a la Alcaldía de Madrid con el fin de 
que puedan ser suprimidos.
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MES DE DICIEMBRE

Sesión celebrada el día 19

404 .—Aprobar e! acta de la sesión anterior, celebrada el día 
28  de noviembre.

4 0 5 . —Dar posesión al Sr. Marqués de la Valdavia, Presiden­
te de la Diputación Provincial, como Vocal de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid y su provincia.

406. —Desestimar la instancia de D. Victoriano Delgado y
D. José Alonso Díaz, propietarios de terrenos situa­
dos en las calles de Alberto Palacios y de Neguri, 
en Villaverde, solicitando se suprima una calle pro­
yectada en dichos terrenos.

4 07 . —Acceder a lo solicitado por D, Francisco Pastor Car-
bonell, que interesa se reduzca a ocho metros la 
calle entre el barrio de San José y la colonia de 
San Fermín, en Villaverde; y establecer con carác­
ter definitivo el ancho de ocho metros para la calle 
referida.

408 . —Desestimar la petición del Ayuntamiento de Villaver-
dc solicitando se suprima el último tramo proyec­
tado de la calle de Mira Madrid hasta Nicolás Usera.

409 . —Desestimar la instancia de D. Domingo Cortés Alonso,
propietario de la finca número 15 0  de la calle de 
Nicolás Usera, solicitando la prolongación de la 
calle de Mira Madrid.

4 10 . —Desestimar la instancia de D. Julio Toledano Rey. pro­
pietario de un solar situado en la calle de Nicolás 
Sánchez, frente a la terminación de la calle de Mira 
Madrid, solicitando quede sin efecto la prolonga­
ción de esta calle.

4 1 1 . —Visto el expediente incoado por D. Marcelo Azcárra-
ga, denunciando las obras que afectan a la ave­
nida de Alfonso XIII, dirigir al Sr. Azcárraga una 
comunicación de acuerdo con la resolución recaída 
en el expediente municipal.

4 1 2 . —Vista la instancia de D. Julián Sanz y otros propieta­
rios, solicitando no se modifique el trazado de la 
calle Posterior Occidental, entre AUendesalazar y 
Pablo Vidal, y teniendo en cuenta que durante el 
período de información al público se presentó una 
reclamación formulada por D. Luis Lóp>ez Duran, 
desestimar dicha petición y mantener la aprobación 
de la rectificación del trazado en línea recta de la 
calle Posterior Occidental.

4 1 3 . —Quedar enterada de la comunicación de la Alcaldía de
Madrid por la que participa que en el Presupuesto 
para el ejercicio de 19 5 2  se ha incluido una partida 
de 50.000 pesetas como subvención para atender a 
los gastos de la Comisión de Ordenación Urbana 
de la Provincia de Madrid.

4 14 . —Retirar del orden del día el proyecto de 2 3 1  viviendas
en Villaverde Bajo para el personal de la RENFE.

4 1 5 . —Resolver la instancia de D. Jaime Aguirre Asúa, Vice­
presidente de la Compañía Urbanizadora. propieta­
ria de una parcela situada dentro del perímetro de 
la manzana núm. i del Polígono C, sector de la 
prolongación de la avenida del Generalísimo, con­
cediendo el plazo solicitado y respecto de la peti­
ción de construir en su parcela, aplazar la resolu­

ción hasta que se conozca la contestación del resto 
de los propietarios de la manzana para adoptar la 
resolución más conveliente.

4 16 .—Solicitar el informe de la Jefatura de Obras Públicas 
en el expediente promovido por D. Elpidio Seco 
Velázquez, como Presidente de Carabanchel Indus­
trial, S. A., relativo a la modificación de la orde­
nanza aplicable a los terrenos de su propiedad, pró­
ximos a la carretera de Extremadura y a la de Boa- 
diUa.

—Vista la solicitud del Ayuntamiento de Villaverde in­
teresando de la fábrica de Gas Madrid instalación 
de sus servicios en aquel término, aprobar las ges­
tiones que se han realizado a este fin y facultar al 
Sr. Comisario-Presidente para que Jas continúe, a 
fin de conseguir una resolución favorable en el pro­
blema del abastecimiento de gas a Villaverde.

4 18 . —Aprobar el proyecto del Patronato de Casas Militares
para la construcción de un bloque de viviendas en 
el sector NE. de Cuatro Caminos, concediendo la 
autorización necesaria.

4 1 9 . —Solicitar informe del Sr. Jefe de la Sección Jurídica en
la consulta del arquitecto jefe de Expropiaciones, 
sobre interpretación del artículo 19  del decreto de 
1 3  de febrero de 19 48  para la urbanización de la 
avenida del Generalísimo.

420 . —Vista la propuesta de condiciones para la subasta de
la manzana «J» del sector NE. de Cuatro Caminos, 
prestar su aprobación a las condiciones que se pro­
ponen, facultando al Sr. Comisario para anunciar 
la subasta una vez que por la Sección Jurídica se 
haya completado el oportuno pliego de condiciones 
y obtenido la superior aprobación del Sr. Ministro 
de la Gobernación.

4 2 1 . —Aprobar la propuesta de adjudicación de las obras de
urbanización y viviendas en el sector NO. de La 
Ventilla a D. Miguel Robles Gallego, por la can­
tidad de 7 . 16 5 .2 9 2 .2 5  pesetas.

4 2 2 -—Aprobar el proyecto de conservación del sector de 
Cuatro Caminos, zona Norte, por la cantidad de 
49 .756 ,6 4  pesetas.

4 2 3 . —Retirar del orden del día el proyecto número 49 de
la zona de enlace de Pueblo Nuevo y Quintana.

424 . — R̂esolver el expediente remitido p»r el Ayuntamiento
de Madrid relativo a las alineaciones en el sector de 
Cuatro Caminos, que afecta a la caUe de Jerónima 
Llórente, aprobando con carácter definitivo la rec­
tificación de que se trata, limitando dicha aproba­
ción a la línea señalada en el plano que limita el 
proyecto en las calles de Alejandro Gómez y San 
Rogelio y en la unión de las de Tudelilla y Jeró- 
nima Llórente, quedando pendiente la parte que 
ocupa la calle de Tudelilla para su adaptación al 
proyecto parcial a que afecta el nuevo trazado de 
la avenida de Federico Rubio.

4 2 5 . —Dada cuenta del proyecto parcial de urbanización de
la calle de Carmen Portones, c/v  a Luis Portones, 
sobre rectificación de alineaciones, visto el resulta­
do de la información practicada, aprobar dicha rec­
tificación conforme figura en el plano que se acom-
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paña a la propuesta de la Dirección Técnica, de fe- 
cha lo de octubre último.

426 . —Dada cuenta del proyecto municipal de rectificación
de alineaciones interiores de la manzana compren' 
dida entre las calles de Blasco de Garay, Cea Ber- 
mudez, Galileo y Diagonal, y vista la información 
pública practicada, aprobar la rectificación confor­
me a la propuesta del Ayuntamiento.

4 27 . —Aprobar el balance del tercer trimestre del año actual.
428 . —Aprobar el proyecto de Presupuesto ordinario para el

año 19 5 2 , solicitando la superior sanción del señor 
Ministro de la Gobernación.

429

4 30 .

Mimstro de la vjobernacion.
!•—Aprobar el proyecto de Presupuesto de Inversiones para 

19 5 2  y solicitar la superior sanción del Sr. Ministro 
de la Gobernación.

-Conceder un amplio voto de gracias al Sr. Director 
Técnico y al Secretario General de la Comisaría y 
de la Comisión por la importante labor realizada 
durante el presente año.

MES DE ENERO

Sesión celebrada el día 10

1. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
19  de diciembre.

2 . —Dada cuenta del informe de la Jefatura de O. P. sobre
el expediente promovido por la Compañía Peninsu­
lar para instalación de una fábrica de pinturas en 
el kilómetro 1 1  de la carretera de Madrid a Cádiz, 
denegar la autorización solicitada, sin perjuicio de 
que pueda reiterar su petición en otras condiciones 
autorizada por Obras Públicas que pudieran mo­
dificar este acuerdo.

3'—Dada cuenta del proyecto del Banco de Urquijo para 
construir un edificio destinado a la obtención de 
fibra textil «perlofilu en terrenos situados en las pro­
ximidades del Arroyo Abroñiga!, conceder la auto­
rización solicitada.

4- —Dejar sobre la Mesa la instancia de D. Manuel Go-
mendio Ochoa, en nombre de Edificios Gran Ma­
drid, referente a la elevación de una planta en las 
casas números 6  y 7  del bloque B del sector NE. 
de Cuatro Caminos, hasta que se resuelva la con­
sulta que se eleva a la Comisaría Nacional del Paro.

5 — Dejar sobre la Mesa para estudio el expediente de
D. Manuel Gomendio Ochoa en nombre de Edi­
ficios Gran Madrid sobre construcción de naves en 
el sector NE. de Cuatro Caminos.

6 .—Desestimar la petición contenida en la instancia pre­
sentada por el Sr. Director de la R. E. N. F. E. 
sobre construcción de un grupo de 2 3 1  viviendas 
en Villaverde Bajo por subsistir en la actualidad 
las mismas circunstancias que motivaron su dene­
gación anterior.

7-—Vista la propuesta de adjudicación de las obras de pa­
vimentación del núcleo satélite de San Blas, adju­
dicar las obras al mejor postor, Sres. Múgica y Lleó, 
en la cantidad de 1 .3 2 0 . 14 3 ,6 7  pesetas.

8 .—Visto el proyecto de levantamientos taquimétricos del 
sector de Fuencarral, primera fase, con un presu­
puesto total de 49.072  pesetas, prestarle su aproba­
ción y que se solicite la superior sanción del se­
ñor Ministro de la Gobernación.

9-—Visto el proyecto de levantamientos taquimétricos del 
sector de Fuencarral, segunda fase, con un presu­
puesto de 49.1 1 3 ,6 0  pesetas aprobarlo y que se so­
licite del Sr. Ministro de la Gobernación su supe­
rior sanción.

10 .—Examinado el proyecto de reforma del de urbaniza­
ción parcial en tí sector NE. de Cuatro Caminos, 
zona Norte, aprobarlo por su importe de 7 6 1 ,9 7 7 ,14  
pesetas.

ir.—Aprobar el proyecto del Exemo. Ayuntamiento de rec­
tificación de alineaciones de la plaza situada en la 
margen derecha del paseo de Extremadura, en la 
parte posterior de la parroquia de Santa Cristina, 
que ha estado sometido a información pública, sin 
que durante tí plazo concedido se haya formulado 
reclamación alguna.

1 2 .—Visto el proyecto de urbanización de la zona industrial 
de Villaverde, primera etapa, prestarle su aproba­
ción y darle la tramitación reglamentaria.

1 3 -—Quedar enterados de que el proyecto de obras de con­
servación del sector NE. de Cuatro Caminos ha 
sido aprobado por orden del Ministerio de la Go­
bernación, por un total de 49 .756 ,6 4  pesetas.

■4 -—Dejar sobre la Mesa el proyecto para rectificar el tra­
zado entre las calles de Larrainza y Pradillo.

Sesión celebrada el día 17

1 5 -—Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 10 .

16 . —Dada cuenta de que la Junta de la Ciudad Universi­
taria, en relación con la línea de trolebuses desde 
la plaza de la Moncloa a El Plantío, manifiesta cri­
terio contrario a su establecimiento, insistiendo en 
la conveniencia de que se tenga en cuenta su dic­
tamen respecto a otro trazado más conveniente, 
se acuerda se hagan nuevas gestiones por el señor 
Presidente cerca de la Junta de la Ciudad Univer­
sitaria.

17 . —Informar al Sr. Subsecretario de la Gobernación sobre
el recurso de alzada interpuesto contra el Ayunta­
miento de Vicálvaro por D. Francisco del Río He­
rrera, D. Crescencio Fernández y D.̂ * Isabel Sánchez 
Elvira por multas impuestas por realizar obras sin 
licencia en zona verde, que procede confirmar las 
multas impuestas, y asimismo dirigirse a los Ayun­
tamientos para la adopción de medidas que impi­
dan estas construcciones contrarias al Plan.

*8 .—Resolver las instancias suscritas por la Cía. Adriática 
de Seguros y otros vecinos de fincas de la calle de 
Miguel Angel y del paseo de Martínez Campos, 5 1 , 
denunciando obras realizadas por Inmobiliaria del 
Carmen en el paseo de la Castellana esquina a Gar­
cía de Paredes, enviando al Ayuntamiento las re­
clamaciones y comunicándole debe suspender las 
obras objeto de la denuncia, resolviendo aquéllas 
conforme a lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas.
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1 9 —Dejar sobre la Mesa para estudio el proyecto de Re­
glamento de la Comisión de Urbanismo de Madrid 
para la redacción del Plan Provincial.

20 . —Que continúe sobre la Mesa la instancia de D. Manuel
Gomendio Ochoa sobre elevación de una planta en 
las casas números 6  y 7  del bloque B del sector NE. 
de Cuatro Caminos.

2 1 . —Denegar la petición de Edificios Gran Madrid. S. A..
para construcción de naves destinadas a garajes en 
los patios del solar B del sector NE. de Cuatro Ca­
minos.

2 2 . —Quedar enterados de la comunicación del Sr. Subse­
cretario de la Gobernación, trasladando otra del se­
ñor Ministro Subsecretario de la Presidencia, rela­
tiva al desempeño de plazas de funcionarios auxi­
liares y, en general, de toda clase de destinos admi­
nistrativos y subalternos que puedan ser objeto de 
provisión por el personal del Ejército.

2 3 . —Aprobar la propuesta del Sr. Comisario General sobre
nombramientos de personal técnico, administrativo 
y subalterno, y faciJtarle para la expedición de los 
títulos en la forma reglamentaria y en iguales con­
diciones que los demás funcionarios.

5erión celebrada el día 3 1

24 . —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 1 7 .

2 5 . —Visto el informe de la Jefatura de Obras Públicas re­
ferente al expediente incoado por D. Elpidio Seco 
Velázquez, Presidente de Carabanchel Industrial, 
Sociedad Anónima, resolver la petición formulada 
de conformidad con la propuesta del Ayuntamien­
to de Madrid de fecha 1 7  de noviembre próximo 
pasado, cuyas condiciones le serán transcritas jun­
tamente con las de la Jefatura de Obras Públicas 
referentes a la necesidad del permiso de dicho or­
ganismo.

26 . —Aprobar el proyecto municipal referente a la modifi­
cación del trazado de la manzana comprendida entre 
las calles de Modesta Barrio, Callejuela y otra de 
nuevo trazado, y exponerlo al público, para oír re­
clamaciones, durante el plazo reglamentario.

27 . —Resolver la instancia de D, Rogelio Folgueras y otros
propietarios, referente a la modificación del traza­
do del núcleo industrial de El Portazgo (Puente de 
Vallecas), aprobando la rectificación de que se trata 
conforme al plano que figura en el expediente, pre­
via la información pública correspondiente.

28 . —Vista la instancia de D. Oito Johnsen Petersen sobre
parcelación de la finca «Altos de Hortaleza», pasar 
la petición formulada, acompañada del plano pre­
sentado por el Sr. Petersen al Ayuntamiento de Ma­
drid, para su conocimiento y resolución que estime 
procedente.

2 9 . —Aprobar el proyecto de Reglamento de la Comisión
de Urbanismo de Madrid para la redacción del Plan 
Provincial, después de la introducción de algunas 
enmiendas y someterlo para su sanción definitiva 
al Sr. Ministro de la Gobernación.

30 . —Aprobar el Presupuesto de Inversiones para 19 5 2  en
su totalidad y detalle, y solicitar la superior apro­

bación, quedando facultado el Sr. Comisario-Presi­
dente para que pueda disponer de las consignacio­
nes que figuran en la partida octava de la Sección 
de Gastos, por su importe de 1 .950,000  pesetas, para 
satisfacer al personal de todas clases las gratifica­
ciones que venían percibiendo en el ejercicio an­
terior.

3 1 . —Aprobar una propuesta de la Oficina Técnica para re­
solver el problema del abastecimiento de agua de 
las zonas urbanizadas y en curso de urbanización 
por la Comisaría en La Quintana, El Calero, zona 
industrial de Canillejas y núcleo satélite de San 
Blas.

3 2 . —Resolver la petición del Patronato de Casas Militares
para que le sea adjudicada la manzana F del sec­
tor NE. de Cuatro Caminos, accediendo a lo soli­
citado. y modificar el precio del solar, siendo de 
20 ,70  pesetas el pie cuadrado y su total importe 
de 1 .3 2 9 .8 8 0 ,6 1 pesetas, acordándose su enajenación 
directa al Patronato de Casas Militares, a cuyo efec­
to se solicitará Ja oportuna autorización del Conse­
jo de Sres. Ministros, por mediación del de la Go­
bernación.

3 3 . —Dada cuenta de la instancia de D. Angel Serrano Mo­
lina referente a la edificación de las manzanas nú­
meros 5  y 6  del Polígono A de la Avda, del Ge­
neralísimo, acceder a lo solicitado, haciendo cons­
tar, entre otras condiciones, que la utilización de 
garajes para aparcamiento de coches ha de ser ob­
jeto de un acuerdo previo con el Ayuntamiento.

34 . —Vista la instancia de D. Hipólito Orive, cura ecóno­
mo de la parroquia de Santa María Micaela, de 
Madrid, solicitando se active la permuta de un 
solar situado en las calles de La Coruña y Anastasio 
Herrero, por otro de esta Comisaria, y facultar a 
la Oficina Técnica para que estudie las condiciones 
en que se considere oportuno realizar la permuta 
y qae se traiga nuevamente a la Comisión la pro­
puesta en la que se considere igualmente si hay 
posibilidad de acceder a las demás peticiones for­
muladas, respecto a satisfacer el importe del des­
monte del solar, cuantía aproximada de éste y del 
aumento de la parcela que se solicita.

3 5 . —Quedar enterada de la subasta pública de las parcelas
D-i y D-4 de la manzana D del sector NE. de 
Cuatro Caminos, y que se solicite del Sr. Ministro 
de la Gobernación autorice la adjudicación defi­
nitiva.

36 . —Quedar enterada de que el Sr. Ministro de la Gober­
nación ha prestado su superior aprobación al Pre­
supuesto Ordinario de Gastos para el presente Ejer­
cicio, por su importe total de 1 .500.000 pesetas-

3 7 . —Quedar enterada de que por el Sr. Subsecretario se
han autorizado los nombramientos, con carácter in­
terino, del personal que ha pasado a percibir sus 
haberes y gratificaciones con cargo al Presupuesto 
Ordinario.

3 8 . —Quedar enterada del cese del Vocal D. José Manuel
Bringas por haber dejado de ser Concejal al reno­
varse el Ayuntamiento de Madrid, y hacer constar 
en actas el hondo sentir que a todos produce su 
separación.
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A N A L E S  DE L A  V I L L A  DE  M A D R I D

J . A .

C O M I S A R I A

my

H a  comenzado la ejecución, por la Comisaría de Ur­
banismo, de la primera fase del proyecto de urbaniza­
ción del sector de San Pascual, que con ello quedará 
unido con el del Calero, en el que ya se están constru­
yendo seis grandes bloques de viviendas boniñcables 
I>or la Empresa Bamís Hermanos, que bajo la inspec­
ción de dicho organismo tiene que edificar 2.726.

Comprende la primera fase de obras el movimiento 
de tierras para la apertura de calles y posterior par- 
celamiento de solares, lo que obliga a desmontar el 
pequeño cerro inmediato a la nueva iglesia de la Fun­
dación de la Virgen, en la que hay cotas hasta de seis 
metros, y llegando a la actual calle de Canillas, así como 
el arreglo de rasantes y  pavimentación de la calle del 
Alcalde López Casero (antes Miguel García), que, arran­
cando de la carretera de Aragón (poco antes del blo­
que de la Inmobiliaria Eleclra y Vacesa, en los núme­

ros 63 al 93), termina en la explanada del citado 
templo. La pavimentación y alcantarillado las realiza 
el Ayuntamiento.

El movimiento de tieiTas supone unos 100.000 me­
tros cúbicos de desmonte y 300.000 de terraplén, su­
mando el presupuesto de aquél, en unión del alcan­
tarillado, 2.844.000 pesetas. El proyecto es de verda­
dera importancia, ya que unirá los barrios del Calero 
y de San Pascual con la Avenida de los Toreros, sal­
vando el barranco del Abroñigal con un puente, frente a 
la Plaza de Toros. Dirige las obras el arquitecto de la 
Comisaría Manuel Campos.

E l  ministro de la Gobernación ha aprobado el pre­
supuesto de inversiones de la Comisión de Llrbanismo 
para el año 1952. Los ingresos y los gastos se cifran 
en 57.800.000 pesetas, integrando los ingresos las si­
guientes partidas:
Resultados de ejercicios anteriores. 17.400.000 ptas.
Subvención del año 1952 ..................  12.000.000 »
Producto de venta de solares ..........  15.000.000 »
Idem de alquiler de edificios ..........  400.000 5>

De los gastos, las partidas más importantes son las 
destinadas a expropiaciones: 27 millones; obras a eje­
cutar, 27 millones; conservación de urbanizaciones 
efectuadas, 400.000: gastos de peritos, notarios, regis­
tros de la propiedad, 250.000; ampliación del perso-
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nal, material y diversos, para atender al aumento de 
presupuesto, motivado por la extensión a toda la pro- 
vincia, de la gestión urbanística, 1.950.000 pesetas.

E n  sesión celebrada ])or la Comisaría de Urbanismo 
el 19 de diciembre último, tomó posesión del cargo de 
vocal de la misma, para el que ba sido nombrado por 
Decreto de 23 de noviembre, ratificado por las Cortes, 
el excelentísimo señor don Mariano Osorio, marqués de 
la Valdavia, presidente de la Diputación Provincial de 
Madrid.

E l  alcalde-presidente del Ayuntamiento de Madrid y 
el presidente de la Diputación Provincial lian comimi- 
cado a la Comisaría de Ordenación Urbana el haber 
incluido en los presupuestos de ambas Corporaciones, 
aprobados para el ejercicio de 1952, la cantidad de pe­
setas 50.000 cada una. como subvención para atender 
a los gastos de la citada Comisaría de Ordenación Ur­
bana de la provincia de Madrid, conforme a lo dispues­
to en el Decreto de 17 de noviembre de 1950.

L a  Comisión de Urbanismo acordó tomar en conside­
ración la moción presentada por el vocal señor Gallego, 
relativa al abastecimiento de agua de las nuevas zonas 
edificables de Madrid, en la qne se proponía que, por 
mediación del señor ministro de la Gobernación, se so­
licitara del de Obras Públicas que, bien autorizando 
una nueva emisión de obligaciones al Canal de Isa­
bel II. o por el medio que se luzgue más adecuado fi­
nancieramente. sea esta entidad la aue realice las obras 
precisas para ampliar las redes de distribución, bacién- 
dolas llegar basta los nuevos núcleos aue están edifi­
cándose en el término municipal de Madrid o qne pue­
dan construirse en lo sucesivo, con cuyo sistema  ̂se da­
rían las necesarias facilidades para que la iniciativa pri­
vada intervenga en la construcción de aciuellos núcleos 
urbanos, único procedimiento para ir resolviendo el tras­
cendental problema de dotar de vivienda a las clases 
media y modesta.

L a  Comisaría de Urbanismo ba adjudicado la ejecu­
ción de las obras de urbanización del Sector NO. de la 
Vcntilla (primera fase) y construcción de viviendas en 
el mismo.

H abiendo sido aprobado por la Comisión de Urba­
nismo el proyecto de construcción de un segundo blo­
que de 98 viviendas y dos porterías en la colonia de la 
Comisaría (Sector NE. de Cuatro Caminos), presenta­
do por el Patronato de Casas Militares, ha comenza­
do, en enero del año corriente, su construcción.

L a  Comisión de Urbanismo ba aprobado las condi­
ciones propuestas por su oficina técnica para sacar a

subasta la manzana I dcl Sector NE. de Cuatro Cami­
nos (Colonia de la Comisaría), con superficie de 2.039 
metros cuadrados, equivalentes a 39.150 pies cuadrados, 
siendo el precio inicial de la subasta el de 1.759.202 pe­
setas. Verificado dicho acto el 22 de enero, fueron ad­
judicados : xm solar de 516 ni2. en 172.798 pesetas, y 
otro de 712 m2. en 180.431 pesetas.

L a Comisaría de Ordenación Urbana ha optado por 
solicitar del Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo I.* 
del Decreto-Ley de 27 de julio de 1951, la subvención 
del 20  por 10 0  del crédito que tenía pedido para la 
construcción de dos bloques de viviendas en la plaza 
de la Iglesia, del Sector NE. de Cuatro Caminos, cuyas 
obras habían obtenido la calificación provisional de abo- 
iiificables».

A l  concurso convocado por la Comisaría de Urbanis­
mo para la pavimentación de las calles ya explanadas 
en el poblado en construcción de San Blas (Sector de 
Canillejas), se lian presentado cinco casas, habiéndose 
fallado a favor de Múgica y  Lleo por la cantidad de 
1.320.149 pesetas, qne representa una baja del 2 2  por 
10 0  sobre el presupuesto base.

AYU NTAM IEN TO

Estando próxima la terminación por la Jefatura de 
Obras Públicas, del nuevo puente de Praga y accesos 
al mismo desde las carreteras de Toledo, Extremadu­
ra y Andalucía, el Ayuntamiento ha aprobado el pro­
yecto de urbanización de la glorieta de la Condesa de 
Pardo Bazán, comprendido en dicho proyecto; la pa­
vimentación y  elevación de la rasante para establecer 
el acuerdo en la forzada del puente, así como la insta­
lación y reforma de los servicios de agua y alcantari­
llado, obras cuyo presupuesto asciente a 1.586.144 pe­
setas. I I

S e  han inaugurado do» pabellones dedicados a dor- 
mitorio y comedor en el albergue municipal para niños 
de San Isidro Labrador.

E l  Negociado de Estadística Municipal ha publicado 
los datos siguientes, relativo» a las licencias de cons­
trucción concedidas durante el año 1951 por el Ayun-
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tamiento: número de licencias, 556, de edificios con 
4.040 viviendas, presupuestas en 83 millones, y se han 
terminado 130 edificios, de los que 110 estaban desti­
nados a viviendas en número de 1.876, y coste de 248 
millones.

Según datos de la misma procedencia, están empa­
dronadas en Madrid 33.000 familias que viven en ha- 
bitaciones subarrendadas, estimándose esta cifra como 
muy inferior a la realidad, calculándose en 169.000 per­
sonas las que viven en habitaciones subarrendadas. Las 
estadísticas municipales señalan Umbién el número de 
viviendas que, en 1 de enero de 1952, carecen de sanea- 
miento, el cual se eleva a la cifra de 56.000, y a 80.000 
las que tienen que utilizar servicios higiénicos comunes 
para varias viviendas.

Tan aterradoras como elocuentes cifras señalan por sí 
solas la primordial trascendencia del problema de la 
vivienda en Madrid, para resolver el cual todo esfuerzo 
y apoyo están siempre justificados.

H a  sacado a subasta las obras de pavimentación, ace­
ras y establecimiento de bocas de riego en la calle de 
Jerónima Llórente, siendo el presupuesto base de ne- 
setas 1.277.587.

H a subastado las obras de reforma y pavimentación 
de la plaza del Marqués de Duero en su cruce con las 
calles de María de Molina, General Sanjurjo (antes 
Abascal) y paseo de la Castellana, con presupuesto de 
1.367.884 pesetas. Como se recordará, dicha plaza cons­

tituye la unión de la autopista a Barajas—que arranca 
del encuentro de María de Molina con Francisco Sil- 
vela—con la carretera de La Coruña, utilizando la men­
cionada calle General Sanjurjo y su prolongación con 
la de Cea Berniúdez (actualmente avenida de los Re­
yes Católicos). Han terminado las obras de urbaniza­
ción de la glorieta donde se reúnen las calles de María 
de Molina y General Oráa con la de Francisco Silvela, 
y de la que arranca la avenida de América (autopista 
a Barajas), de 36 metros de anchura, con dos circula­
ciones separadas por franja verde de un metro. Dichas 
obras han exigido la previa ejecución de otras impor­
tantes en el subsuelo para el enlace de las galerías de 
servicios y las conducciones de éstos (agua, gas, electri­
cidad y teléfonos). El trozo primero de dicha aveni­
da, que es el comprendido entre las calles de Francis­
co Silvela y Cartagena, está abierto al servicio público, 
aunque, por ahora, utilizando sólo una de las circu­
laciones.

E l  Ayuntamiento de Madrid ha adquirido definitiva­
mente la red tranviaria de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, que estaba integrada por 28 líneas (más 
bien trayectos) con 21,198 kilómetros de longitud total, 
y que empezó a funcionar en 1892.

Dichas líneas, que han pasado a depender de la Em­
presa Municipal de Transportes, eran : Cuatro Cami­
nos-Ventas, por Ciudad Lineal; Estrecho a Dehesa de 
la Villa y Peñagrande; Tetuán-Fuencarral y Ventas-Ca- 
nillejas, las dos primeras de vía doble y  sencillas las

Inmensos bloques de viviendas en la pro­
longación de la calle del General Mola.

■^4 CT»Í
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segundas. Entre las instalaciones adquiridas han entra­
do la subcentral de transíormación y las cocheras de 
Bravo MurUlo, 327, y  30 coches que, ya casi deshechos, 
tenía la C. M. U. en servicio (16 de 50 viajeros senta­
dos y 14 de 40), el que en estos últimos años era tan 
caro como desastroso.

BAN CO S Y  SOCIEDADES DIVERSAS

E 1 Instituto Nacional de Previsión ha sido autorizado 
para hacer una emisión de obligaciones, con destino a 
fines sociales, por valor de 965 millones de pesetas, acu­
diendo al mercado en varias fases y fracciones. Dicha 
emisión está motivada principalmente por el enorme 
aumento que en sus obligaciones de seguros supone el 
de haber incluido en el de Vejez a los trabajadores del 
campo. (Pensión, 125 pesetas mensuales.)

L  a Inmobiliaria Bancaya (filial del Banco de Vizca­
ya) ha vendido a la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos (C. A. M. P. S. A.), tal como hoy 
se encuentra, el edificio que estaba construyendo en el 
paseo del Prado, 6 , con vuelta a Zorrilla, que dicha 
Compañía terminará, abonando por dicho inmueble 
30 millones de pesetas.

E l  Grupo Inmobiliaria Caisa-Fisa, propietario del in­
mueble de la Puerta del Sol esquina a Alcalá, ha al­
quilado el local de esta calle número 2 , que venía ocu­
pando la Fisa, estando en gestiones para la venta del 
edificio de la avenida de José Antonio, donde está ins­
talado el Palacio de la Música. Es también propiedad 
de dicho Grupo el teatro Hermanos Alvarez Quintero.

Desalojados judicialmente los locales de planta baja 
de la avenida de José Antonio, 18, el Banco Ibérico, 
propietario de dicha finca, está ampliando sus instala­
ciones para ocupar la totalidad de dicha planta baja.

H  an quedado constituidas en Madrid las siguientes 
Sociedades:

Empresa Motomecánica Samec, con 10 millones de 
pesetas, para la fabricación de motos (500 mensuales). 
Ha solicitado importar maquinaria por valor de 4,5 mi­
llones. Tomás Rosas, S. A ., con cinco millones de ca­
pital, para dedicarse a compraventa, construcción y ex­
plotación de inmuebles.

Crysol C. A. Tecno-Química. Domicilio, Serrano, 9. 
Capital escriturado, dos millones. Desembolsado, uno. 
Estudios técnicos.

Automecánicas, S. A. Claudio Coello, 46. Capital, un 
millón. Desembolsado, 500.000 pesetas. Sociedad Anó­
nima de Hormigones Especiales (S. A. M. E.). María 
de Molina, 16. Capital, 500.000 pesetas. Moto Scoter, 
Sociedad Anónima. Ruiz Perelló, 13. Capital, 600.000 
pesetas. Fabricación de motos.

Técnicas Especiales de Construcción. Barquillo, 1. Ca­
pital escriturado, cinco millones. Desembolsado, pese­
tas 250.000. Instituto Farmacológico Español. Plaza de 
Salamanca, 9. Capital, cuatro millones.

Ciudad del Aeropuerto. Ruiz de Alarcón, 11. Capi­
tal escriturado, cinco millones. Desembolsado, 4.449.900 
pesetas. Objeto, adquisición de terrenos.

Koka-Kola Española, S. A., con 12 millones, siendo 
accionista mayoritaria la Sociedad Anónima El Aguila, 
fábrica de cerveza y hielo (de Madrid, Córdoba y Va­
lencia).

Edificios Gran Madrid, S. A., terminada una parte 
del bloque de seis plantas que está construyendo en la 
avenida de la Iglesia, inmediata a la de Perón, en Ja 
zona de influencia de la avenida del Generalísimo (Co­
lonia de la Comisaría de Urbanismo), ha vendido rápi­
damente todos los pisos disponibles, en precios com­
prendidos entre 117.000 y 165.000 pesetas (con desem­
bolso inicial pequeño), y los locales para tiendas, y lo 
propio hace Construcciones Acha, S. L., con respecto 
al grupo de casas de siete plantas y ático, recién ter­
minado en el núcleo residencial y comercial que está 
construyendo en el ensanchamiento hasta 70 metros de 
la calle del Conde del Valle Súchil, con accesos por el 
bulevar de Alberto Aguilera.

V A R I O S

H  a sido autorizada la Cooperativa de Viviendas Las 
Magnolias para construir 92 hoteles unifamiliares en 
Chamartín de la Rosa; de ellos, 25 en la calle de San 
Telmo con vuelta a la de Jerez; seis, en la de Herma­
nos Tercero, y  cuatro, en la Macarena, habiéndose ne­
gado por el Ayuntamiento la licencia para construir 
otros 19 hoteles, por estar proyectados en la manzana 
situada en la prolongación de Serrano, plaza de Sevi­
lla Films y avenida de Alfonso XIII, donde existen ya 
construcciones de altura superior a la de los hoteles, 
conviniendo guardar un orden arquitectónico en la zona.

L  a Junta de Gobierno de la Canalización del Manza­
nares ha autorizado nuevamente el paso de vehículos por 
el pontón de San Isidro, con lo que se ha hecho más 
intensa la circulación de éstos por las amplias calles, 
magníficamente pavimentadas, que dicho organismo ha 
construido por ambas márgenes del río. Desde la ca­
rretera de La Coruña, el tránsito rodado puede seguir 
la de Castilla (por el interior de la Casa de Campo), y 
atravesar el Manzanares por el puente del Rey para
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continuar por la orilla derecha y lomar el nuevo acceso 
de la carretera de Extremadura, o seguir por la nueva 
vía cruzando bajo el puente de Segovia (ensanchado) 
hasta llegar frente al cementerio de San Justo, ascen­
diendo al de San Isidro para ganar la carretera de To­
ledo por los caminos alto o bajo de aquel nombre, y 
del mismo modo, cruzando el referido pontón, utilizar 
la nueva calle, prolongación del paseo de la Virgen del 
Puerto, cuya zona está ya perfectamente urbanizada, 
siendo, por tanto, edificable.

E n  normal íuncioiiamieulo ya, en Aranjuez (Ma­
drid), la fábrica de penicilina montada por la Socie­
dad Española de Penicilma y Antibióticos, S. A. (ca­
pital, bU millones), va a comenzar la construcción de la 
tábrica proyectada de estreptomicina.

eZontinúa aumentando la producción nacional de ce­
mento, habiéndose llegado, en 1951, a la cifra de 2,1 mi­
llones de toneladas, esperando alcanzar, en 1952, por 
terminación de algunas fábricas nuevas y, ampliación 
de otras, los 2,5 millones. Las fábricas de mayor pro­
ducción son las de Rezóla (San Sebastián), 182.000 to­
neladas; las del Cangrejo, en Olazagutia (Navarra), 
155.000, y Aslanl (Barcelona), 150.000.

La producción de carbón, en 1951, ha tenido un li­
gero aumento, alcanzándose los 12.385.000 toneladas, 
contra 12.381.000 en 1950. Dicha producción del año 
1951 se descompone de la forma siguiente: hulla, to­
neladas 9.530.000 (9,2 en 1950); antracita, 1.510.000 
toneladas (1.440.000 en 1950), y  lignito, 1.345 tonela-

Proyeclo de ampliación de la 
lúbrica de Manujacluras Metáli­
cas Madrileñas, S. A . Arquitec­
to, ¡ .  Cano. Ingeniero A . Millar.

das (1.300.000 en 1950), precisando para las necesida­
des previsibles 15 millones de toneladas. Las importa­
ciones en el año fueron: 943.000 toneladas de huUa, 
131.000 de coque y 39.000 de brea.

La producción de acero, en 1951, lia sufrido un pe­
queño retroceso por falta de chatarra, evaluándose aqué­
lla en 810.000 toneladas métricas, mientras en 1950 se 
obtuvieron 818.000.

E n  los presupuestos del Instituto Nacional de la Vi­
vienda (Ministerio de Trabajo), aprobados, para el ejer­
cicio de 1952, figura un total de inversiones por valor 
de 752 millones de pesetas. Desde el 13 de febrero de 
1951 hasta la misma fecha del 1952, ha entregado 
15.434 viviendas en 254 localidades de España, y  la ini- 
ciativa privada, en el mismo plazo, ha construido 
13.200 viviendas.

E 1 Instituto Nacional de la Vivienda ha resuelto los 
concursos-subastas para la construcción, en Carabanchel 
.4.Ito, de 840 viviendas protegidas, distribuidas en los 
cuatro lotes siguientes: grupo C, 216 viviendas, adjudi­
cadas provisionalmente en 7,6 millones; grupo E, 126, 
en 3,9 millones; grupo F, 306, en 11,01, y grupo G, 
192, en 8,3 millones. En total, 30,81 millones.

El número de teléfonos que tem'a la Compañia Te­
lefónica, en 1 de septiembre de 1951, era de 711.537; 
el de centros telefónicos, 3.859, y  el de centrales auto­
máticas, 54. En 1931, los teléfonos en funcionamiento 
eran 242.000; en 1940, 327.000; en 1945, 406.000.
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EL ABASTECIMIENTO DE AGUA DE MADRID 
Y EL CRECIMIENTO DE SU POBLACION

Reinando Isabel II, el 24 de julio de 1858, Madrid 
da un paso de gigante en el camino de su engrandeci­
miento al inaugurar el suministro de aguas con las pro­
cedentes del Lozoya, coronando con ello su gran pro­
yecto de abastecimiento a la capital don Juan Bravo 
Murillo, que, siendo ministro de Fomento, acogió con 
entusiasmo el proyecto y lo llevó a la práctica cuando 
ocupó la Presidencia del Consejo, así como el ingenie­
ro de Caminos don Lucio del Valle, que lo realizó, do­

lares, 536 manzanas, 510 calles y 69 plazas y plazuelas. 
Las producciones de Madrid—dice un historiador—son 
muy cortas, por lo cual el comercio se reduce a impor­
tación de todos los objetos necesarios a la vida, y su 
industria, generalmente, se limita a abastecer la pobla­
ción, que asciende a 50.000 vecinos.

Desde que Madrid dispuso de las aguas del Lozoya, 
la capital se desbordó, expansionándose en todas las di­
recciones ; el marqués de Salamanca creó el barrio de
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tando a Madrid de un volumen superior a 300 liti-os 
por habitante y día.

Hace un siglo, Madrid estaba dividido en dos cuar­
teles, denominados del Norte y del Sur; en 10 distritos 
y 89 barrios, teniendo la villa cinco puertas, entre las 
cuales son notables las de Alcalá y Toledo; 11 porti­
llos, varios puentes sobre el Manzanares, entre ellos el 
de Segovia, construido en tiempo de Felipe II por Juan 
de Herrera; 153 ediñcios piíblicos, 7.000 casas particu-

su nombre; en los de Argiielles, Pozas y Chamberí se 
trazaron amplias calles y plazas, se construyeron edifi­
cios suntuosos jjúblicos y particulares y se transformó, 
mejorando notablemente en su urbanización, la villa y 
corte, obra que se completa durante los reinados de 
Alfonso XII y Alfonso X III; y su población, que era 
de 281.000 habitantes en 1857, va elevándose a 397.000, 
en 1877; a 556.000, en 1897; a 673.000, en 1910; a 
863.000, en 1920; a 1.155.000, en 1930; a 1.344.000, en
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1940; a 1.569.000, en 1945, y a 1.667.634, a fin de 1950, 
según la estadística municipal (la Dirección General 
de Estadística, en su último censo, asigna a España 
28.626.759 habitantes, y a Madrid, 1.667.470, correspon­
diendo para los 605.297.759 m2. de extensión, con las 
anexiones, 363 m2. por habitante.) Los pueblos limí­
trofes de Madrid ya anexionados a su Municipio son : 
Chamartín de la Rosa, Carabanchel Alto y Bajo, Ca­
nillas, Canillejas, Barajas, Hortaleza, Fuencarral, Po­
zuelo de Alarcón, Aravaca, El Pardo, Vallecas y Vicál- 
varo, faltando sólo Villaverde (23.000 habitantes), para 
completar el plan propuesto en aplicación de la Ley 
de la Jefatura del Estado de 23 de noviembre de 1944, 
por la que se aprueban las Lases para la Ordenación 
Urbana de Madrid, y sus alrededores, y del Decreto de 
1 de marzo de 1946, aprobatorio de la redacción oficial 
de la citada Ley.

Con tales anexiones, Madrid es la mayor y más im­
portante de las poblaciones españolas, haciendo el mí- 
mero 12 entre las grandes ciudades euro|)eas y el 31 en­
tre las mundiales, igualando y superando en número de 
habitantes a ciudades afamadas, como San Francisco 
de California, Boston, Liverpool, Manchester. Municli. 
Leipzig. Bruselas, Praga. Amslerdam, Marsella, y  do­
blando la población de Francfort, de Lvon. Burdeos, 
Lisboa, Kiew. Búfalo, La Habana y tantas otras de me­
recido renombre.

Este crecimiento constante de la población de Ma­
drid ha lleva.lo consigo el aumento considerable de la 
extensión de su término municipal, que de 66.756.482 
metros cuadrados en el año 1946, ha pasado, después 
de las mencionadas anexiones, a 605.207.101 metros 
cuadrados, o. en cifra global, a 605 km2. (que casi mul­
tiplica por 10 la cifra anterior), correspondiendo 363 
metros cuadrados por habitante.

El notable crecimiento de la población t  de la exten­
sión superficial de Madrid ha exigido la realización de 
cuantiosísimos gastos, tanto ñor parte del Avupfamien- 
to. para ir realizando, a medida de lo posible, la urba­
nización de los sectores edificables, como del Ministe­
rio de Obras Públicas (antes Fomento!, para facilitar 
lo.s accesos a la capital v al Canal de Lsabel IT. para ir 
llevando el agua, mediante la ampliación de sus insta­
laciones V sus redes distribuidoras, no sólo a la canital. 
«’ no también n los pueblos v barrios de su zona de in­
fluencia: V claro es míe todo ello, así como la indus­
trialización de Madrid, ha podido irse desarrollando 
"racias a la expansión de la economía nacional, i-cfleia- 
da. como es lógico, en la capital más que en las regio­
nes. V al apovo de los Gobiernos.

Son conocidos los recientes progresos urbanos de Ma­

drid, que la han elevado a puesto preferente entre las 
grandes ciudades: basta recordar lo que supone haber 
pasado del primer tranvía de muías al barrio de Sala­
manca, cuyo servicio inauguró en 1871, al que cubre ac­
tualmente la Empresa Municipal de Transportes, con 
sus 4.506 agentes, 28 líneas de tranvías eléctricos, 16 de 
autobuses y tres de trolebuses, disponiendo de un par­
que de 280 tranvías, 94 autobuses y 34 trolebuses, o sea 
un total de 402 vehículos (número que en pocos años 
se elevará seguramente a 600), transportando por día 
más de 900.000 viajeros, y que acaba de absorber la red 
completa (21,198 km.) de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, con su material fijo y móvil (30 coches); 
y la línea de trolebuses del Puente de Vallecas al pue­
blo de este nombre. Y  el incalculable beneficio que a 
Madrid ha reportado la construcción del Metropolitano, 
que explota una red de 27,774 km., repartida en cuatro 
líneas con 44 estaciones, moviendo a diario más de un 
millón de viajeros. Y las colosales obras realizadas por 
la Comisaría del Canal de Isabel II, que a las primi­
tivas presas del Pontón de la Oliva, de la Parra y del Vi­
llar (128 millones de metros cúbicos de embalse) agregó 
la de Puentes Viejas (50.740.000 m3.) y la de Riosequi- 
llo (48.000.000 de iiiS.!; ha empezado, en 1951. las 
obras de captación en los ríos Jarama y Sorbe, y ha 
proyectado ya las de aprovechamiento de aguas del Ta­
jo, con lo que están previstas las necesidades para un 
plazo superior al medio siglo; que cuenta en la actua­
lidad con una capacidad de embalses de 300 millones 
de metros cúbicos, que exceden de 690 kms. la longi­
tud de las tuberías enterradas de las redes de distri­
bución. Y  debemos ignalmente mencionar las importan­
tes obras aun en curso de los accesos ferroviarios y nue­
vas vía.® de enlace en Madrid y  la Ciudad Universita­
ria. V los Xuevos Ministerios, v el Ministerio del Aire, 
el ferrocarril suburbano municipal y  tantas otras, y  no 
es por ello de extrañar que. forzado por las nuevas ne­
cesidades V la creación v amnliación de trascendentales 
señuelos, el Ayuntamiento de! va Gran Madrid, cuyo 
presupuesto de gastos era. en 1916, de 31.844.000 pese­
tas. V  en 1936 se había elevado a 125 millones, haya 
tenido míe acrecentarlo hasta 464 millones que importa 
el de 1952, faltándole, en realidad, todavía unos 150 mi­
llones para poderse mover con holgura no desatendien­
do senicios, habiéndose visto precisado a presentar un 
presupuesto extraordinario (aprobado por Hacienda en 
1950) para invertir en varias fases 1.385 millones, de 
los que se emitieron 400 de la primera fase de obras 
V se invirtieron 150 (de ellos, 100 en transportes), lo que 
ha representado un aumento de la deuda municipal, que 
a fin.nles del año 1939 era de 424 millones, llegando ya 
a 899.

LAS CENTRALES ELECTRICAS DE LA PROVINCIA DE MADRID
Durante el 1950 funcionaron en la provincia 19 cen­

trales eléctricas, de las que 16 son hidráulicas y 1 0  tér­
micas, pertenecientes a 14 empresas, con potencia total 
instalada de 72.320 caballos de vapor (Cv.), equivalen­
tes a 47.149 kilovatios (1 Cv. =  0,736 Kv.). Las hidráu­
licas tienen una potencia instalada de 24.895 Kv., y las 
térmicas, de 31.100, según la revista Luz y Fuerza, lo que

arroja 55.995 Kv., cifra sui>crior a los 47.149, que pro­
ceden de los datos del Sindicato Vertical de Agua, Gas 
y  Electricidad, que ha excluido algunas pequeñas cen­
trales.

La producción de las centrales de la provincia en 1950 
fué de 22.620.052 Kv.-h. de las hidráulicas y 73.475.130 
de las térmicas, o, en total, 105.095.187 Kv.-h.
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En toda España había, en 1950, 1.083 centrales hidro­
eléctricas y 265 térmicas, o, en total, 1.341, que produ­
jeron, las primeras, 5.079.206.144 Kv.-h., y las segun­
das, 1.836.310.858, o, en total, 6.915.517.002 Kv.-h., ele­
vándose la potencia instalada a 2.138.964 Kv. en las hi­
dráulicas y  a 805.681 las térmicas, alcanzando un total 
de 2.944.645 Kv. En 1951 se ha llegado en la produc­
ción de España a los 8.000 millones, precisándose para 
cubrir las necesidades nacionales unos 12.000 millones, 
o sea, aproximadamente, según el ministro de Industria, 
señor Planell, 500 Kv.-h. por habitante, disponiéndose 
actualmente de 267 Kv.-li.

Las principales centrales eléctricas de la provincia de 
Madrid son :

а) Hidroeléctricas.
1) Hidroeléctrica Sautillana, S. A . : Cuatro centra­

les en el río Manzanares (El Pardo y Colmenar), 
con potencia total de 13.840 Cv.

2) Canal de Isabel II (Estado): Central en Torre- 
laguna—conducción de aguas del Lozoya— ; po­
tencia, 9.000 Cv.

4) Portland Valderribas, C. M. A . : Central de Es- 
tiemera, en el Tajo; potencia, 2.640 Cv.

4) Hidroeléctrica de Estremera: Central de Estre- 
mera, en el Tajo; potencia, 970 Cv.

5) Hidroelécti-ica de Buenamesón: Dos centrales en 
Villamanrique del Tajo, en el Tajo; potencia, 
950 Cv.

б ) Antonio y Alberto T illit: Central de Aranjnez, 
en el Tajo; potencia, 757 Cv.

7) Hidroeléctrica del Paular: Central en Rascafría, 
ryo Lozoya; potencia, 350 Cv.

8) Marini Hermanos: Central en Torremocha del Ja- 
rama, río Jarama; potencia, 240 Cv.

9) La Agrícola Industrial del Jarama: Central en 
Talamanca del Jarama; potencia, 200 Cv.

10) Martín Ruiz Hermanos: Central en Torremocha, 
río Jarama; potencia, 80 Cv.

11) Titulcia: Central en el río Jarama; potencia, 
43 Cv.

Total de centrales hidroeléctricas, 16, con potencia 
de 29.079 Cv.

b) Termoeléctricas.
1) Unión Eléctrica Madrileña, S. A . : Central en 

Madrid; potencia, 20.000 Cv.
2) Hidroeléctrica Española, S. A . : Central en Ma­

drid; potencia, 18.750 Cv.
3) Compañía del Metropolitano de Madrid; poten­

cia, 4.500 Cv.
Total de centrales térmicas, 3, con potencia de 43.250 

caballos vapor.
Como la energía producida en Madrid es escasamente 

de l io  millones de kilovatios-hora y la consumida llega 
actualmente a los 450 millones, hay que cubrir déficit 
tan considerable con energía importada.

Las principales Sociedades que proporcionan desde 
otras provincias la energía eléctrica a Madrid son:

a) Hidroeléctrica Española, do sus saltos de Villora, 
cu el río Cabricl. y Molinar, en el Júcar (Valen­
cia y Albacete, respectivamente); potencia, unos 
210 millones Kv.-h.

b) Unión Eléctrica Madrileña, do sus saltos de Bo- 
larque (30.000 Cv.), en Almonacid de Zorita (Gua- 
dalajara). Almagrera v Zorita, en el Tajo; del 
Tiemblo v Cebreros (Avila), en el Alberche, y de 
Villalba de la Sierra (Cuenca), en el Júcar (unos 
100 millones dc Kv.-h.). y en cantidades mucho 
menores, dc las eentrale.s hidráulicas Electrohi- 
dráulicas dc Aldehuela. Hijos de Ratie. Distri­
buidora Eléctrica del Alberche, Central Eléctrica 
del Pilar, Eléctrica de Guadalajara y Electricista 
Toledana, e independiente y por intermedio de 
de la Red Nacional de. Energía Eléctrica, recibe 
Madrid cuanta energía necesita del norte y centro 
de España, v sólo la Tbcrdnero le proporciona en 
años normales unos 80 millones de Kv.h-. de sus 
grandes saltos del E.sla (200.000). de Villalcampo 
(130.000 Cv.) y de la Fortunata (121.000 Cv.).

En conjunto, dc la potenria instalada en la provincia 
de Madrid corresponde el 58,3 ñor 100 a las centrales 
de origen térmico y el 41.7 por 100 a las dc hidráulico, 
existiendo 350 centros alimentalores.

E. G. R.
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